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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones genera les

Consejería de Cultura, Educación y Turismo • - Disponer de un Proyecto Educativo de Centr o

3969 ORDEN de 25 de ma rzo de 1 992 de la Consejería
de Cultura , Educación y Turismo, po r l a que se co n -

vocan subvenciones dest i n adas a In s tituc i on es si n áni-
mo de lucro para e l mantenimi ento de Escue las
Infantiles d e la Región de Murc ia , que atien d e n a I li-
jos de trab ajado r es .

- Tener unas ratios adecuadas para estas edades : 3-12 me-
ses, máximo 8 niños/aula/educado r

12-24 meses, máximo 13 niños/aula/educado r

24-36 meses, máximo 20 niños /aula/educado r

36-48 meses, máximo 25 niños/aula/educado r

En el Presupuesto para el ejercicio 1992, atribuido a esta
Consejería en los Generales de la Comunidad Autónoma,
aprobados por Ley 3/1991, de 23 de diciembre, figura en el
programa 422 B : Escuelas Infantiles, el correspondiente cré-
dito destinado a la concesión de subvenciones a Instituciones
sin ánimo de lucro para mantenimiento de Escuelas Infantiles .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad
establecidos en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional,
es necesario establecer las normas reguladoras para su conce-
sión, de modo que se garantice el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el correspondiente programa de gastos .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Edu-
cación y Universidad, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murci a

D [ SPONGO :

Artí c ulo 1 .°-Objeto

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Escuelas Infantiles sin ánimo de lu-
cro que atiendan a hijos de trabajadores .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones que se establecen en la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1992 .

Artículo 2.°-Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de
esta Orden las Instituciones sin ánimo de lucro para el mante-
nimiento de Escuelas Infantiles que tengan por finalidad la
atención a niños menores de cuatro años y reúnan los siguientes
requisitos :

- Haber justificado suficientemente, y en los plazos pre-
vistos, los gastos correspondientes a las subvenciones recibi-
das con anterioridad .

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
establecido en el párrafo 2 .° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

- Estar inscrito en el Registro Regional de Guarderías In-
fantiles dependientes de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 76
de 3 de abril de 1989) .

Artículo 3 .°-Tramitac ió n

1 . Solicitude s

1 .1 . Las solicitudes de subvención se formalizarán en úni-
co modelo de instancia, qife figura como anexo 1 a la presen-
te Orden

. 1.2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro Genera l
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo (Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, 2 . a escalera, 4 . a planta, 30005-Murcia),
en el Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

1 .3 . El plazo de presentación será de 30 días naturales,
contados a partír del día siguiente de la publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia »

2 . Documentac ión que deberá acompañar a la solicitu d

La solicitud debe rá acompañarse de la siguiente documen -
tación :

a) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigen-
te, desglosada por conceptos/mes .

b) Certificación acreditativa de los datos de cada Escue-
la que solicita subvención (Anexo II) .

c) Certificación acreditativa de la relación nominal de tra-
bajadores de cada Escuela que solicita subvención (Anexo [II) .

d) Proyecto Educativó de Centro . (Cada Escuela Infantil) .

Artículo 4 .°-Concesió n

1 . Como criterios de valoración para la adjudicación de
subvenciones, se tendrán en cuenta :

* Prestar servicio de comedo r

* Atender niños con necesidades educativas especiales .

* Estar ubicadas en zonas de alto riesgo social .

* Desarrollar programas de interés socia l

* Los tipos y cuantías de las tarifas de precios vigentes .
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2 . El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del
Director General de Educación y Universidad, oído el Conse-
jo de Dirección aprobará o denegará la subvención .

- Justificantes originales o fotocopias compulsadas del em-
pleo de la subvención recibida (gastos de personal, alimenta-
ción, y derivados de la función educativa de estos Centros) .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario .

Artículo 5.°-Modificació n

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso la conce-
sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de concesión .

Artículo 6 .°-Obligaciones de los beneficiario s

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del programa para el que
se concedió la subvención sin la previa conformidad de la Di-
rección General de Educación y Universidad .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad,
la participación de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo, -Dirección General de Educación y Universidad- .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas

. f) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención que estime pertinen-
te la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, así como
al control financiero que corresponda a la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pú-
blica o Ente Público o privado, nacional o internacional .

Artí culo 7.°-.lustificació n

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n .° 130 de 7 de junio) por la que se
establecen normas reguladoras sobre justificación de subven-
ciones, los beneficiarios quedan obligados a justificar el em-
pleo de la subvención antes del 31 de enero de 1993, el
cumplimiento de la actividad subvencionada, así como la al)li-
cación de los fondos percibidos, con aportación de los siguien-
tes documentos :

Artículo 8 .°-Reinte g ro s

1 . Procederá el reintegro de las cantidades percibidas .y
la exigencia del interés de la demora desde el momento de
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19
de la Ley de la Hacienda Reg ional, en su redacción dada por
l a Ley 3/ 1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera -
l es de la Región de Mur cia para 1992 , en el que se recogen
lo s si guientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones exi-
gidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condi ciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención .

2, Igualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el
artículo 5 de la presente Orden .

3 . Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de la Ha-
cienda Regional .

Art ícu l o 9.°-Responsabilidad y régimen sancionado r

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán some-
tidos a las responsabilidades y régimen sancionador, que so-
bre infracciones administrativas en la materia establece el

artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda
de la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para 1992 . ,

Disposiciones finale s

Primera

Se faculta al Director General de Educación y Universi-
dad para dictar las Resoluciones que estime oportunas en de-
sarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 25 de marzo de 1992.-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández . -

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de Educa-

c i ón y U n ivers idad .
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ANEXO - I S OLICITU D

D/Da como titular o

representante legal de la Escuela Infanti l

. Dirección

Localidad Teléfon o

C ódigo Identificación Fiscal de la Escuela Infantil (C . I . F . )

Código Identif . Seguridad Social de la Escuela Infantil . _

Entidad Bancaria Sucursal

Dirección Localidad

Código Cuenta Cliente de la Escuela Infantil (20 dígitos )

N° de Registro Regional Guarderías Infantiles Hijos de Trabajadores

DATOS DE LA ESCUELA INFANTIL - CURSO ESCOLAR 91 /92

- Número total de niños .

- Niños de 3 - 12 meses .

- Niños de 1 - 2 años .

- Niños de 2 - 3 años .

- Niños de 3 - 4 años .

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales .

- N° Total de Aulas .

SOLI CI TA : Subvención para el funcionam i ento y m an tenimiento de las Escu elas Inf antil es
relacionada s ante r i ormente, a l am paro de la O rden d e de - de 1 . 992
(B . O . R . M . n° de de 1 .992) por la que se co nv ocan
subvenciones destina d as al man ten imi en to de E scuelas Infan t iles de la Reg ión de
Mur ci a que ati end a n a h i jos de traba jadores sin áni mo d e luc ro .

A tal objeto se adj unta la pe rtinente do c umentación .

.a de de 1 . 992

Firma :

EXCMO. S R . CONSEJERO DE CULTU RA , EDUCACIO N Y TUR ISMO



ANEXO - ! I E SCUELA I NFANT I L MUNICIPI O

N °
EDAD N ° A ULA S NOMBR E EDUCAD O R-A i E S - AS i

VIÑOS N ° NItJ05INTEGRACI OW N IÑOS QUE COME N
( POR A ULA) ( VOR AULA

) 0 - 11 meses

1 - 2 año s

2 - 3 años

3 - 4 año s

4-5años

5-baños

N

~

~

cr

~
~

~
~
~~



ANEXO - III RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTI L

M U N I CIPIO

NI N" OE Ai1LIAC10N TNdB 0. 1ADOR
D. N .I. a ► E11005 Y IWMBPE CATEGOR IA IA BOAAI(1) SRVAC ION LABORAL (2)

WIDEN SEGURIDAD SOCIAI

(1) : Educador/a ; Cocinero/a ; Limpiador/a ; Subalternola ; Vigilante ; etc . . .

(2) : Fijo; Eventual .
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fD
1
0
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~
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3970 ORDEN de 25 de ma rzo de 1 992 d e la Co nsejería
de Cultura , Educa c ión y Turismo, po r la que se co n -
vocan subven ciones destinadas al mant enimie n to de
Escu ela s In fantiles d e l a Región de Mu rc i a, pa troci -
na das p or Corp o raciones Loca l es .

En el Presupuesto para el ejercicio 1992, atribuido a esta
Consejería en los Generales de la Comunidad Autónoma,
aprobados por Ley 3/1991, de 23 de diciembre, figura en el
programa 422 B : Escuelas Infantiles, el correspondiente cré-
dito destinado a la concesión de subvenciones a Corporacio-

nes Locales que patrocinen el mantenimiento de Escuelas
Infantiles .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad

establecidos en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional,
es necesario establecer las normas reguladoras para su conce-

sión, de modo que se garantice el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el correspondiente programa de gastos .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Edu-
cación y Universidad, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente
de l Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia

24-36 meses, máximo 20 niños/aula/educador

36-48 meses, máximo 25 niños/áula/educado r

- Estar inscrito en el Registro Regional de Guarderías In-
fantiles dependientes de la Consejería de Cultura, Educación

y Turismo («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 76
de 3 de abril de 1989) .

Artículo 3.°-Tramitació n

1 . Solicitudes

1 .1 . Las solicitudes de subvención se formalizarán en úni-
co modelo de instancia, que figura como anexo I a la presen-
te Orden .

1 .2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo (Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, 2 .a escalera, 4 .a planta, 30005-Murcia),
en el Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66

de la Ley de Procedimiento Administrativo .

1 .3 . El plazo de presentación será de 30 días naturales,
contados a partír del día siguiente de la publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

2 . Documentación que deberá acompañar a la solicitu d

DISPONGO :

Artículo 1.°-Objeto

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-

ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
so l icitud y concesión, a Corporaciones Locales que patroci-

nen el mantenimiento de Escuelas Infantiles .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-

visiones que se establecen en la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1992 .

Artículo 2 .°-Beneficiario s

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de

esta Orden las Corporaciones Locales que patrocinen el man-
tenimiento de Escuelas Infantiles que tengan por finalidad la

atención a niños menores de cuatro años y reúnan los siguientes
requisitos :

- Haber justificado suficientemente, y en los plazos pre-
vistos, los gastos correspondientes a l as subvenciones recibi-
das con anterioridad .

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
establecido en el párrafo 2 . ° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

- Disponer de un Proyecto Educativo de Centro

- Tener unas ratios adecuadas para estas edades

3-12 meses, máximo 8 niños/aula/educador

12-24 meses, máximo 13 niños/aula/educador

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documen-
tación :

a) Certificación acreditativa de que en los Presupuestos
de la Corporación existe cantidad consignada para las Escue-

las que solicitan subvención, con indicación de la cuantía, par-

tida y concepto, así como compromiso de no minorar, ni
anular, dicha consignación .

b) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente,
desglosada por conceptos/mes .

_ c) Certificación acreditativa de los datos de cada Escuela
que solicita subvención (Anexo ff) .

d) Certificación acreditativa de la relación nominal de tra-

bajadores de cada Escuela que solicita subvención (Anexo III) .

e) Proyecto Educativo de Centro . (Cada Escuela Infantil) .

Artíc ulo 4 .°-Concesión

Como criterios de valoración para la adjudicación d e
subvenciones, se tendrán en cuenta :

* Prestar servicio de comedo r

* Atender niños con ne cesidades educativas especiales .

2 . El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del
Director General de Educación y Universidad, oído el Conse-
jo de Dirección aprobará o denegará la subvención .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia

con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-

cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por

el beneficiario .
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Artículo 5.°-Modificación de la Ley de la Hacienda Regional, en su redacción dada po r

la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta les de la Región de Murcia para 1992, en el que se recogen

para la concesión de la subvención y en todo caso la conce- los siguientes casos :
sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otra s

Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o a) Incumplimiento de la obligación de justificación .
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de concesión . b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones exi-

gidas para ello .
Artículo 6 .°-Obl igaciones de los beneficiarios

7e •
Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de

la subvenció n . •

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del programa para el que

se concedió la subvención sin la previa conformidad de la Di-
rección General de Educación y Universidad .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad,
la participación de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-

rismo, -Dirección General de Educación y Universidad- .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

f ) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-

miento de la aplicación de la subvención que estime pertinen-
te la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, así como

al control financiero que corresponda a la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma fina lidad, procedentes de cualquier Administración Pú-

blica o Ente Público o privado, nacional o internacional .

Artículo 7.°-Justificación

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de

la Región de Murcia» n .° 130 de 7 de junio) por la que se

establecen normas reguladoras sobre justificación de subven-
ciones, los beneficiarios quedan obligados a justificar el em-
p leo de la subvención antes del 31 de enero de 1993, el

cumplimiento de la actividad subvencionada, así como la apli-

cación de los fondos percibidos, con aportación de los siguien-
tes documentos :

- Certificación acreditativa del ingreso de la subvención

en la consignación municipal destinada a Escuelas Infantiles .

- Justificantes originales o fotocopias compulsadas del em-
pleo de la subvención recibida (gastos de personal, alimenta-

ción, y derivados de la función educativa de estos Centros) .

Artículo 8 .°-Reintegros •

1 . Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el momento de

pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-

neficiarios con mbtivo de la concesión de la subvención .

2 . Igualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el

artículo 5 de la presente Orden .

3 . Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración

de ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de la Ha-
cienda Regional .

Artículo 9 .°-Responsabilidad y régimen sancionador

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán some-
tidos a las responsabilidades y régimen sancionador, que so-

bre infracciones administrativas en la materia establece el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda

de la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Regió n
de Murc ia para 1992 .

Disposición adiciona l

Podrán acogerse a esta Convocatoria, las Escuelas I nfan-

tiles de temporada, patrocinadas por Corporaciones Locales,
según lo establecido en el Acuerdo de Colaboración entre el

Instituto Español de Emigración y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

Disposiciones finale s

Primer a

Se faculta al Director General de Educación y Universi-

dad para dictar las Resoluciones que estime oportunas en de-
sarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de s u

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 25 de marzo de 1992.-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad .
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' ANEXO - I SOLICITU D

D /Da c o m o
Alcalde P residente del Ayuntamiento d e
y/o Presidente de) Patronato Municipal de Escuelas Infantiles .

Dirección Localidad

Distrito Postal Teléfon o

Código Identificación Fiscal del Patronato . ( C . I . F . )

Código Identif . Seguridad Social de l Patronat o

Entidad Bancaria

Dirección

Código Cuenta Cliente del Patronato (20 dígitos)

Sucursal

Localidad

ESCUEIAS INFANTILES QUE PERTENECEN Al AYUNTA M IEN T O

NOMBR F

1 .

2 .

3 .

4 .

5 .

6 .

7 .

B .

9 .

1

LOCALIDA D

SOLICITA : Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles relacionadas
anteriormente , a l amparo de la Orden de _ de de 1 . 992 (B . O . R . M , n " de

de 1 . 992) por la que se convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de
Escuelas Infantiles de la Región de Murcia patrocinadas por Ayuntamientos .

A tal objeto se adjunta la pert inente documentación .

a de

Firma :

de t _ 992

s

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA , EDUCACION Y TURISMO .
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ANEXO - I Í POR CADA ESCUELA INFANTI L

D/Da como Director/a de la

Escuela Infanti l

perteneciente al Ayuntamiento / Patronato Municipal de Escuelas Infantiles de _

Dirección de la Escuel a

Localidad Distrito Poskal Teléfono

DATOS DE LA ESCUE L A INFANTIL - CURSO ESCOLAR 91 /92

- Número total de niños .

. niños 03 - 12 mese s

. niños 12 - 24 mese s

niños 24 - 36 mese s

niños 36 -48 meses

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales

- N° Total de Aula s

--ERTIFICO : Que son cie rtos los datos consignados en los Anexos II y III, para que

consten en la solicitud de Subvención que regula la Orden de de

_de 1 .992 (B .O .R . M . n° de de 1 .992) por la que se

convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de Escuelas

Infantiles de la Región de Murcia pat rocinadas por Ayuntamientos .

A tal objeto se adjunta el Proyecto Educativo de Centro .

a de de 1 99 2

Firma del/la Directorla :



ANEXO - i l' ESCUELA I NFANT I L MUNICIPIO

EDAD N° AULAS N OMBR E EDUCAD OR -A ! ES- A S
N °NIÑOS N ' NItJ05 INTEGR A CIO N

NI ÑOS QUE CO M E N
(POR AU LA) (POR A UTA )

0 - 12 mese s

t - 2 años

2 - 3 años

3-4años

4 - 5 años

5-6años

o~

i A

~

c

aA

~~



ANEXO - III RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTI L

(POR CADA ESCUELA INFANTIL) AYUNTAMIENTO/PATRONATO MUNICIPAL D E

y
+e D: AFILIACION TIWBA)AOOR

0.N.1. ~ PE ,iD05 Y NOMBRE CAT i G Oft14 L :. BOR4L (1) 51?UPCIO N r80R~.1 (2 )
O RDEN S EGURi D4010C14t

(1) : cducadorla ; Cocinero/a ; Limpiador/a ; Subaiterno/a ; Vigilante ; etc . . .

(2) : Fijo ; Eventuai .

.,
0
o ~

c~

r-~

M
U'

~
tD

~ ..~
b
b

N



Pági na 2642 J ueves, 1 6 de abri l de 1992 Núme r o 8 9

3971 ORDEN de 25 de marzo d e 1992 d e l a Conseje rí a

de Cultura, E ducación y T uri s mo, po r la que se con -
vocan subve ncio nes destinadas a l mantenimiento d e
Escue l as In fant i l es de l a R eg i ón de M u rc i a, que atien -

dan a h ijos de trabajado res dependientes de Corpo -
r ac i ones Loca l es d e l a R ég i ón de Mu rcia .

En el Presupuesto para el ejercicio 1992, atribuido a esta

Consejería en los Generales de la Comunidad Autónoma,

aprobados por Ley 3/1991, de 23 de diciembre, figura en el

programa 422 B : Escuelas Infantiles, el correspondiente cré-

dito destinado a la concesión de subvenciones a Corporacio-

nes Locales para mantenimiento de Escuelas Infantiles que

atiendan a hijos de trabajadores .

Alobjeto de efectuar la asignación del referido crédito

en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad

establecidos en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional,

es necesario establecer las normas reguládoras para su conce-

sión, de modo que se garantice el cumplimiento de las obliga-

ciones previstas en el correspondiente programa de gastos .

establecido en el párrafo 2 . ° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

- Disponer de un Proyecto Educativo de Centro

- Tener unas ratios adecuadas para estas edades :

3-12 meses, máximo 8 niños/aula/educador

12-24 meses, máximo 13 niños/aula/educador

24-36 meses, máximo 20 niños/aula/educador

36-48 meses, máximo 25 niños/aula/educado r

- Estar inscrito en el Registro Regional de Guarderías In-

fantiles dependientes de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 76
de 3 de abril de 1989) .

Art ículo 3 .° .-Tramitación

1 . Solicitudes

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Edu-

cación y Universidad, y conforme a las facultades que me atri-

buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente

del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murci a

DISPONGO :

Artículo 1 .°-Objeto

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-

ciones y establecer las normas por las que han de regirse su

solicitud y concesión, a Corporaciones Locales para el man-

tenimiento de Escuelas Infantiles .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-

visiones que se establecen en la Ley 3/1991, de 23 de diciem-

bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

para 1992 .

Artículo 2.°-Beneficiario s

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de

esta Orden las Corporaciones Locales para el mantenimiento

de Escuelas Infantiles que tengan por finalidad la atención a

niños menores de cuatro años y reúnan los siguientes re-

quisitos :

- Haber justificado suficientemente, y en los plazos pre-

vistos, los gastos correspondientes a las subvenciones recibi-

das con anterioridad .

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-

nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo

1 .1 . Las solicitudes de subvención se formalizarán en úni-

co modelo de instancia, que figura como anexo 1 a la presen-
te Orden .

1 .2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo (Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, 2 . a escalera, 4 .' planta, 30005-Murcia),

en el Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66

de la Ley de Procedimiento Administrativo . •

1 .3 . El plazo de presentación será de 30 días naturales,

contados a partír del día siguiente de la publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia »

2 . Documentación que deberá acompañar a la solicitu d

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documen-
tación :

a) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigen-
te, desglosada por conceptos/mes .

b) Certificación acreditativa de los datos de cada Escue-

la que solicita subvención (Anexo II) .

c) Certificación acreditativa de la relación nominal de tra-

bajadores de cada Escuela que solicita subvención (Anexo III) .

d) Proyecto Educativo de Centro . (Cada Escuela Infantil) .

Artículo 4 .° .-Concesión

1 . Como criterios de valoración para la adjudicación de
subvenciones, se tendrán en cuenta :

* Prestar servicio de comedo r

* Atender niños con necesidades educativas especiales .
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2 . El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del
Director General de Educación y Universidad, oído el Conse-

jo de Dirección aprobará o denegará la subvención .

- Justifícantes originales o fotocopias compulsadas del em-

pleo de la subvención recibida (gastos de personal, alimenta-
ción, y derivados de la función educativa de estos Centros) .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia

con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-

cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por

el beneficiario .

Artículo 5 .°-Modificación

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso la conce-

sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de concesión .

Artículo 6 .°-Obligaciones de los beneficiario s

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de

la subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del programa para el que

se concedió la subvención sin la previa conformidad de la Di-
rección General de Educación y Universidad .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad,
la participación de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-

rismo, -Dirección General de Educación y Universidad- .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-

bunal de Cuentas .

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención que estime pertinen-

te la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, así como
al control financiero que corresponda a la Intervención Ge-

neral de la Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y

Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pú-

blica o Ente Público o privado, nacional o internacional .

Artículo 7 .°-Justificación

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n .° 130 de 7 de junio) por la que se

establecen normas reguladoras sobre justificación de subven-
ciones, los beneficiarios quedan obligados a justificar el em-

pleo de la subvención antes del 31 de enero de 1993, el
cumplimiento de la actividad subvencionada, así como la apli-

cación de los fondos percibidos, con aportación de los siguien-

tes documentos :

Artículo 8 .°-Reintegro s

1 . Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el momento de pa-

go de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19

de la Ley de la Hacienda Regional, en su redacción dada por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les de la Región de Murcia para 1992, en el que se recogen
los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones exi-

gidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención .

2 .- Igualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el

artículo 5 de la presente Orden .

3 . Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración

de ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de la Ha-

cienda Regional .

Artículo 9 .°-Responsabilidad y régimen sancionador

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán some-

tidos a las responsabilidades y régimen sancionador, que so-

bre infracciones administrativas en la materia establece el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda

de la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Regió n

de Murcia para 1992 .

Disposiciones finales

Primera °

Se facultá al Director General de Educación y Universi-

dad para dictar las Resoluciones que estime oportunas en de-
sarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia 25 de marzo de 1992.-El Consejero de Cultura,

Educación y Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmo s . Sres . Secreta r io Gen e r a l y D ir e ctor General de Educa-

ción y Universidad .
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ANEXO - 1 SOLICITU D

D/Da

representante legal de la Escuela Infanti l

Dirección

Localidad Teléfono

Código Identificación Fiscal del Ayuntamiento (C . I . F . )

Código Identif . Seguridad Social del Ayuntamiento .

Entidad Bancari a

Dirección

Código Cuenta Cliente del Ayuntamiento (20 dígitos)

como titular o

Sucursal

Locafidad

N° de Registro Regional Guarderías Infantiles Hijos de Trabajadore s

DATO S DE LA ESC U ELA INFANTIL - CUR S O ESCOLAR 9 1 192

- Número total de niños .

- Niños de 3 - 12 meses .

- Niños de 1 - 2 años .

- Niños de 2 - 3 años .

- Niños de 3 - 4 años .

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales .

- N° Total de Aulas _

SOLICITA : Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles relacionadas
anteriormenté , al amparo de la Orden de ,de de 1 . 992 (B . O . R .M _ n ° de

de 1 . 992) por la que se convocan subvenciones destinadas al
mantenimiento de Escuelas Infantiles de la Regi ón de Murcia que atiendan a hijos de
trabajado res sin á nimo de lif'cro .

A tal objeto se adju n ta la pertinente documentación .

a de

Firma :

de 1 . 992

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO .



ANEXO- II EStUELA INFANTiI MUNICIPIO

EDAD N° AULAS NO M B RE EDUCADOR-A ES- A S
N° NIÑO S N ° NI Ñ OS I NTE GR ACION

NIÑOS Q U E COME N
• ( P O RAULA) (POR AULA )

0 - 12 mese s

1 -Zdh65

{

2 - 's año s

3 - 4 años

•

5aríos

5-6años

~
~

a .

a
~
a

~
~a

N

C!1



ANEXO - Ifl RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTI L

MUNICIPIO

N D N ,C,•CpFIUJCIONTlWBr.J400 R

O4DEN SEGURIDAD SOCIAL O
.N .I. APELIDOS Y NOMBRE CATEGORIA LABORAL (1) SRUA C ION LABORAL (2)

a~.
vo

A

fD

~

CN

a
fD

=
c~

(1 ) : Educadoria ; Cocinero/a ; Limpiador/a ; Subaiterno/a ; Vigilante ; etc . . .

(2) : Fijo ; Eventual .
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2 . Autoridades y persona l

Consejería de Administracióh Pública e Interio r

4025 ORDEN de 8 de abr il de 1992 , de la Co n sejería d e
Admini s tr ac ión Pública e I n t e rio r , por l a que subsa-
nan errores y omi s i o nes adve rt i dos en la Orden d e
26 de marzo d e 1 992 p o r la que se co nvoca Concu r -
so de Mér itos para l a p rov i sión de puestos de t ra-
bajo correspondiente a los grupos «A» y «B» de la
Admin is tráciún Púb l ica de l a R eg i ón de Mu rcia .

Advertidos errores y omisiones en la Orden de esta Con-
sejería de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» n° 79 de 4/4/92), por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo correspon-
dientes a los grupos «A» y «B» de la Administración Pública
de la Región de Murcia .

Página 2162.-El puesto de Asesor Técnico, código
A100141, donde dice : «Exp. Informes sobre Recursos contra
Declaración Bienes Interés Cultural, hasta 1 punto», debe de-

cir : «Exp. en Informes sobre Declaración de Bienes de Inte-
rés Cuitural, hasta 1 punto» .

Página 2163 .-El puesto Jefe de Negociado de Contra-
tación Administrativa, código N900053, donde dice : «Exp. en

contratación administrativa, hasta 2,5 puntos» debe decir :
«Exp: en el Área de contratación administrativa, hasta 2, 5
puntos» .

El puesto Jefe de Sección de Coordinación Administra-

tiva, código JC00007, donde dice : «Exp. en emisión de infor-
mes jurídicos, hasta 1 punto», debe decir : «Exp. en emisión
de informes jurídicos en materia de Industria, Energía y Mi-

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12 de
la Ley 3/ 1 986 de la Función Pública de la Región de Murcia ,

D I S A O N G O :

Primer o

Incluir en el Anexo [l .l de la Orden de 26 de marzo de
1992, («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n° 79 de
4/4/92) los puestos de ti-abajo relacionados en Anexo a la pre-
sente Orden .

Segundo

Suprimir del Anexo t[ .I de la Orden de 26 de marzo de
1992, («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n° 79 de
4/4/92) los puestos de trabajo que se relacionan a
continuación :

Páginas 2 1 69 y 2171 .-Consejería de Politica Territorial,
Obras Públ icas y Medio Ambiente .

PG00019, Programado r de Primera .

N900086, Jefe Negociado Informes Técnicos .

Página 2174 .-Consejeria de Cultura, Educación y
Turismo.

TM00033, Técnico .

Te rcero

Subsanar los siguientes errores advertidos en la Orden de
26 de marzo de 1992 :

Página 2151, apartado b .6, donde dice : «D. Gabriel Ca-
rrión Ojanguren», debe decir : «D . Blas Alfonso Marsilla de
Pascual» .

Página 2160 .-El puesto de Jefe de Sección de Recursos
e I nformes, Código JC00087, en méritos adecuados al pues-
to, donde dice : «esperiencia en Emisión de Informes Jurídi-
cos hasta 1 punto», debe decir : «esperiencia en Emisión deln-
formes Jurídicos en materias propias de la Consejería hast a
punto» .

nas, hasta 1 punto» .

Página 2164 .-El puesto Jefe Sección Recursos y Recla-
maciones, código JC00314 en el apartado de Méritos adecua-
dos al puesto, donde dice : «Exp. en analisis, estudio y trami-

tación de recursos y reclamaciones administrativas, hasta 2
puntos», debe decir : «hasta 1 punto», y debe añadirse : «Ex-
periencia en reclamaciones, asesoramiento e informes en ma-
teria agraria, hasta 1 punto» .

Página 2171, los puestos JC00313, Jefe Sección Aforos
y Estadística y JT00021, Jefe Unidad Técnica Archivo e In-

formática, donde dicen : «Exp . Dirección Técnica de Obras
de Carreteras, hasta 0,75 puntos/ Exp . Gestión y peritación
expedientes expropiación forzosa, hasta 0,75 puntos/Exp . Se-
guridad e Higiene de Carreteras, hasta 0,75 puntos», deben
decir :«El puesto JC00313 : «Exp. en Aforos de Tráfico de Ca-
rreteras, hasta 0,75 puntos/Exp . en elaboración y confección
de estadísticas sobre accidentabilidad y peligrosidad, hasta 0,75
puntos/Exp. en Seguridad Vial, hasta 0,50 puntos» .

El puesto JT00021 : « Exp . en cla s ificac ión de datos para
confecc i ón de programa s d e actuación en carretera, hasta 1
punto./Exp . en info r matizac i ón y banco de datos . técnicos de
carrete ra s , hasta 1 punto» .

Páginas 2179 y 2180.-Los puestos de Ayudante de In-
vestigación, códigos AY00010, AY00011, AY00012, AY00013

y AY00014, en Nivel C .D ., donde dice : «20», debe decir : «21 »

Cuarto

Abrir un nuevo plazo de quince días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para la pre-
sentación de instancias del concurso de méritos convocado por
Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial de la Región

de Murcia» n° 79, de 4/4/92) .

Murcia, 8 de abril de 1992 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Anto n i o Bód a lo San toyo .
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4 . Anuncios

Consejería de Administración Pública e Interior
Imprenta Regiona l

4026 ANUNCIO. Concurso para la adquisición de Mate-
rias Primas para Artes Gráficas con destino al Or-
ganismo Autónomo Imprenta Regional .

IMPRENTA REGIONA L
Resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo Im-

prenta Regional de Murcia, por la que se anuncia Concurso
para la contratación del suministro de Materias Primas para
Artes Gráficas, con destino al Organismo Autónomo Imprenta
Regional .

Obj e to. Contratación mediante Concurso de Materias
Primas para Artes Gráficas, con sujeción a los Pliegos de Pres-
cr i pciones Técn icas y de Cláusulas Adm inistrativas Parti-
culares .

Tipo de licitación . Para la totalidad de los lotes, a la
baja, 8 .654 .489 pesetas .

Para cada uno de los lotes, a la baja :

Lote n .° 1 : 1 .322 .100 pesetas .

Lote n . ° 2 : 1 .890 .264 pesetas .

Lote n .° 3: 1 .104 .417 pesetas .

Lote n . ° 4 : 751 .450 pesetas .

Lote n .° 5 : 1 .538 .382 pesetas .

Lote n .° 6 : 1 .447 .846 pesetas .

Lote n .° 7 : 600 .030 pesetas .

Oficinas donde pu e de exam inar se e l expedi e nt e . Organis-
mo Autónomo Imprenta Regional, Negociado de Asuntos Ge-
netales y Co n tratación .

Fianza provisional . A la totalidad, 173 .089 pesetas .

Para cada uno de los lotes :

Lote n . ° 1 : 26.442 pesetas .

Lote n .° 2: 37 .805 pesetas .

Lote n .° 3 : 22.088 pesetas .

Lote n .° 4: 15 .029 pesetas .

Lote n .° 5: 30.768 pesetas .

Lote n .° 6 : 28.957 pesetas .

Lote n .° 7: 12.000 pesetas .

Fecha y lugar de presentación de proposiciones . Veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, en las dependencias anteriormente
citadas .

Apertura de proposiciones . Tendrá lugar al siguiente día
hábil a la finalización del plazo de presentación de ofertas,
a las 12 horas, en la Sala de Juntas del Organismo Autónomo
Imprenta Regional, sito en calle Pinatar, fi, 30010-Murcia (Po-
lígono Cánovas) .

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consum o

3292 Expedi e nte sanc ion ador núme ro 647/90 .

Por el presente,•se hace saber a José Pérez Pérez, cuyo
último domicilio conocido es Alameda Capuchinos, de Mur-
cia, que en el expediente sancionador en materia de Protec-
ción al Consumidor que se le sigue con el n .° 647/90, por
infracción administrativa tipificada en el R .D. 1 .945/83, de
22 junio, en sus artículos 3 .2 .1, 3 .3 .6, 3 .3 .2, 2 .1, 3t3 .4 y 5 .1,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Consumo
una sanción de noventa y cinco mil pesetas (95 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamente
en el documento justificativo del ingreso «Consumo, expte .
647/90», dentro de los periodos voluntarios establecidos en
el Reglamento General de Recaudación, contados a partir del
día siguiente al de la publicación dei presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 17 de marzo de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Rom e ro .

3601 Expediente sancionador número 848/91 .

Por el presente, se hace saber a Antonio Andreo Tudela,
cuyo último domicilio corrbcido es calle Sta . Bárbara, s/n,
30850-Totana, que se le ha formulado, por el Intructor del
mismo, Propuesta de Resolución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de :

1 . Que carece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .1 I .70) .

2 . Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, Decreto 2 .199/76, de 10 de agosto, BOE
21 .9 .76) .

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en su artículo 3 .3 .6 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de abri l de 1992.-El Gerente, Joaquín Ru iz Murcia, 25 de marzo de 1992.-La Directora General de
Guévara. Consumo, Em i l ia Ma rt ínez Rom ero .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 335 1
,

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Genera l de la Seguridad Soc ia l

Teso re r ía Terri toria l de la Segur ida d Socia l

M U R C I A

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B . O .E .» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en e l «Boletín O ficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advier te que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 1 5 , de Murcia), se entenderá cump l ido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los tr abajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 41 .4 de la O.M . de 23 de octubre de 1 986 .

(D.G. 273 )

N .° Inscripción

30/0216344

30/07 10891

30/07 194 75

30/0719706

30/0727353

30/0730588

30/0742138

30/0742170

30/07 45979

30/0756143

30/07554 1 5

46/0764938

Nombre

Bcrnal Blázquez, Simón
San Esteban, 3 8

Bustos Gabarrón, Pcdro
Pol . Paz, C 10/4 Izq .

Francisca Pércz Simón
Peña, 1 7

Connole A . Martín, John
Plaza Región Murciana, 1/7

Murray A . L.eslie
Star Alfa, 30

García Gil, losé Miguel
Soto de los Pardos, s/n .

Carrillo Palazón, José
El Cañadizo Collado del Rey

Chan Chen Mi n
Plaza de los Apóstoles

García Rivera, Pilar
Alfonso X el Sabio, 49

Marín Uribc Jacobo
Gran Vía, 53

López García, Pedr o
San Antonio, 13, Los Dolores

Carrión Lozano, Jesús
Bachiller, 32

Loca lidad

Molina de Segura

Murcia

Jumil(a

Molina de Segura

La Manga dct Mar Menor

Alguazas

Abanill a

Murc i a

Molina de Segura

Molina de Segur a

Cartagena

Jumilla

Período
comprendido

e ntre

03/83-12/8 3

01/83-03/85

10/82-12/87

05/84-12/8 7

06/83-12/87

02/84-09/84

09/85-12 /86

01/85-12/87

01/86-08/86

01/81-12/87

11/86-07/87

01/84-01/84

❑nporte

159 .986 pesetas

245 .064 pesetas

401 .683 pesetas

684.014 pesetas

784.532 pesetas

110 .458 pesetas

252 .688 peseta s

522 .576 pesetas

129 .475 pesetas

977 .672 peseta s

33 .177 pesetas

1 3 .80 7 peseta s

Murcia, 20 de marzo de 1992.-El Director provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
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III . Administración de Justici a
J U ZGADO S :

Número 3963

de apelación ante la Audiencia Prov tn-

cial en el plazo de tres días . Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

mo" .

su mañana, con todas las demás condi-

ciones de la segunda, pero sin sujeción

a tipo.

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED I CT O

En autos de juicio de cognición núme-

ro 470/91, seguidos a instancias de don

José Antonio Manzanera García, contra

doña Florinda Palacios Guerrero, sobre

reclamación de 64 .263 pesetas, se ha dic-

tado sentencia del tenor literal siguien-

te:

"Sentencia : En Murcia a dos de di-

ciembre de mil novecientos noventa y

uno.- Habiendo visto don Pedro Ló-

pez Auguy, Magistrado-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número Seis de

Murcia, los presentes autos de juicio de

cognición número 470/91, incoado en

virtud de demanda interpuesta por don

José Antonio Manzanera García, mayor

de edad, soltero y con domicilio en Mur-

cia, en Avenida,Ciudad de Almería, nú-

mero 35, contra doña Florinda Palacios

Guerrero, sobre resolución de contrato

de arrendamiento urbano, por causa de

necesidad .

Fallo : Que estimando la demanda in-

terpuesta por don José Antonio Manza-

nera García, asistido por la Letrada

doña Ana Ruiz Cutilla, contra doña Flo-

rinda Palacio Guerrero, sobre resolución

de contrato de arrendamiento por cau-

sa de necesidad de la vivienda sita en

Murcia, Avenida Ciudad de Almería,

número 35, piso 7 . ° C, debo declarar y

declaro resuelto el contrato de arrenda-

miento existente entre ambas partes so-

bre dicha vivienda por causa de necesi-

dad, con apercibimiento de lanzamien-

to a l a demanda, s i no lo desaloja den-

tro del plazo legal y con expresa imposi-

ción de las costas procesales a la deman-

dada. Contra esta sentencia cabe recurso

Y para que sirva de notificació n al de-

mandado en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a veintiuno de febrero de mil no-

vecientos noventa y dos .-El Magistra-

do-Juez.-El Secretario .

Número 361 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRECE DE MADRID

ED l CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Trece de Ma-

drid .

Hace saber: Que en este Juzgado se si-

gue procedimiento especial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con

el número 446/87, promovido por Caja

Postal de Ahorros contra don Andrés

Carrillo García, en los que por resolu-

ción de esta fecha se ha acordado sacar

a la venta en pública subasta el inmue-

ble que al final se describe, cuyo remate

tendrá lugar en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 22 dé mayo

de 1992 próximo y 11 horas de su ma-

ñana, sirviendo de tipo, el pactado en la

escritura de hipoteca, ascendiente a la

suma de 625 .824 pesetas .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

el día 3 de julio de 1 992 próximo y 11

horas de su mañana, con la rebaja del

25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remata-

ran en ninguna de las anteriores, el día

18 de septiembre próximo y 11 horas de

Condic ione s de la subastas :

1 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera ni

en segunda, pudiéndose hacer el remate

en calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la

subasta, a excepción del acreedor ejecu-

tante, deberán consignar previamente en

la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-

ral de Depósitos el cincuenta por ciento

del tipo expresado, sin cuyo requisito no

serán admitidos a licitación.

3 .- Que la subasta se celebrará en la

forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para remate -

podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen-

tes -si los hubiere- al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematante los acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

Bie nes obj e t o de suba sta :

Piso bajo izquierda, destinado a vi-

vienda de tipo D, en planta baja de la

casa sita en Archena, calle de Duque de

Huete, s/n, de 114 metros y 56 decíme-

tros cuadrados, con entrada directa des-

de la calle a través de un pasillo, inscri-

ta en el Registro de Archena al folio 242

del libro 62 y tomo genera1526, finca nú-

mero 7 .651, inscripción primera .

Dado en Madrid a cinco de marzo de
mil novecientos noventa y dos.-El
Mag i strado-Juez .-El Secretario .
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Número 3462

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra do-

Juez, titular del Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de

lo Social de mi cargo se siguen autos con
el número 1 .458/90, hoy en trámite de

ejecución con el número 73/91, por des-

pido, seguidos a instancias de Joaquín

Montiel Ruiz, contra E . Fuster Gómez
S.A. (Enrique Fuster Gómez), en los que

con fecha 4-11-91, se dictó resolución cu-

ya parte dispositiva es la siguiente :

expido el presente para su publicación en

el «Boletín Oficial de la Región dé Mur-

cia», haciendo saber los extremos ex-

puestos y que las resoluciones judiciales

que se dicten en este procedimiento a

partir del presente, serán notificadas en

el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintitrés de mar-
zo de mi l novecientos noventa y dos.-
El Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-
ya.-El Secretario .

Número 3504

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la skibasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

5 . a- Que la subasta se celebrará por
lotes .

"Procédase a la ejecución provisional

del título ejecutivo indicado en los ante-

cedentes de hecho, por un principal de

un millón seiscientas dieciocho mil sete-

cientas cincuenta (1 .618 .750 pesetas),
más la de ciento sesenta y una mil ocho-

cientas setenta y cinco pesetas (161 .875
pesetas), que se fijan provisionalmente

para intereses y gastos, y se decreta, sin

previo requerimiento, el embargo de bie-

nes de la empresa ejecutada E . Fuster
Gómez S.A., en cuantía suficiente a cu-

brir el total reclamado, comisionándose

a tal efecto al Sr . Agente Judicial de es-

te Juzgado, de lo Social que correspon-

da, siendo asistido por el Sr . Secretario,
o bien al Sr . Oficial o Sr . Auxiliar que

al efecto se habilite, observándose las re-

glas y órdenes establecidos en los artícu-

los 1 .447 y siguientes de la Ley de En-

juiciamento Civil . Sin perjuicio de todo

ello, remítanse oficios al Registro de la

Propiedad y Ayuntamiento del domici-

lio del apremiado, a fin de que faciliten

la relación de bienes o derechos del mis-

mo de que tengan constancia. Notifíque-

se esta resolución a todas las partes in-

teresadas en la presente ejecución, ha-

ciéndose constar que contra la misma ca-

be recurso de reposición a interponer an-

te este Juzgado en el plazo de tres días

hábiles siguientes al de su notificación" .

Y para que sirva de notificación a la

parte ejecutada E. Fuster Gmez S .A.,

cuyo último domicilio conocido fue en

carretera de la Estación s/n, de Abarán,

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Ve-

ga, Magistrada Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaría del que refrenda,

se siguen autos número 880/90, instados

por el Procurador José María Jiméne

z Cervantes Nicolás, en representación de
Banco de Santander S .A., contra María

Salud Cartagena García, Tomás Puerto

Sogorb, Catalina Gálvez Martínez, Jo-

sé García Marín, Ana Caravaca Carri-

llo y Luis Sánchez Pacheco, y por pro-

videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car a públicas subastas los bienes que

después se dirán, por primera y, en su

caso por segunda y tercera vez, para el

caso de ser declarada desierta la respec-

tiva anterior por término de veinte días,

habiéndose señalado para dicho acto los

días diecisiete de junio, veintidós de ju-
lio, veintitrés de septiembre de mil no-

vecientos noventa y dos, todas ellas a las

once y treinta horas, en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, sito en Romda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 .a planta,
bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo . Para la segunda dicho

6 a- Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de los demanda-
dos y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta . -

7 . a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se les hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . a- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se l levará a efecto el día siguiente há-
bil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca . Urbana: Número veintiocho .
Vivienda del tercer piso izquierda, su-
biendo del edificio en San Juan de Ali-
cante, calle Juan Sebastián Elcano, nú-
mero veintitrés, con acceso por el portal
número veintitrés, es de tipo "A", mi-
de una superficie construida de noventa
y nueve metros y dos decímetros cuadra-
dos, y útil de ochenta metros y diez de-
címetros cuadrados, distribuida en ves-
tíbulo, comedor, tres dormitorios, aseo,
galería, terraza, pasillo y cocina .

Inscrita al folio 77, libro 126 de San
Juan, de Alicante, Inscripción 1 a, finca
número 10 .667, Registro de la Propie-
dad de Alicante-5 y con un valor de pe-
setas, cuatro millones setecientas cin-
cuenta mil (4 .750 .000) .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, a treinta y
uno de marzo de mil novecientos noven-
ta y dos .-La Magistrada Juez, Yolan-
da Pérez Vega .-El Secretario .
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Número 3500

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-letras de cambio
número 0760/91, a instancia de Pihernz
Comunicaciones, S .A., contra Ingenie-
ría de Protección Electrónica, S.A.L.
(IPRESAL) y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embarga-
dos a dichos demandados, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en la planta segunda
del Palacio de Justicia, en la forma si-
guiente :

de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobar-
se el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas ;
que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se celebra-
rá el día siguiente hábil, a la misma
hora . Y sirva el presente edicto, en su
caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en
el artículo 1 .498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

«Que debo condenar y condeno a An-

tonio Ortega Susarte a que haga pago a

Manuel Sánchez Montero de la cantidad

de sesenta y cuatro mil pesetas por las

lesiones sufridas . Que debo declarar y

declaro responsable civil directa a la Cía .

Aseguradora DAPA. Se declara de ofi-

cio las costas causadas . Esta sentencia

puede ser apelada para ante la Audien-

cia Provincial de Alicante en el plazo de

veinticuatro horas desde su notificación .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo . Y para que sirva de no-

tificación en forma a María Hernández

y M . a Carmen Fenellosa, con último do-
micilio en Las Camelias, Santiago de la

Ribera y actualmente en ignorado para-

dero, expido el presente, haciéndoles sa-

ber el plazo que tiene para apelar de la

misma en Orihuela a 2 de marzo de 1992 .

La Juez, Ángeles Ruiz Oliva .

En primera subasta, e l día 10 de ju-
nio de 1992 y hora de las once treinta,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 8 de julio de 1992, a la mis-
ma hora .

Y en tercera subasta si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día 2 de
septiembre de 1992, a la misma hora, sin

sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
parte deberán los licitadores depositar en
la mesa del Juzgado o ingresar en la
Cuenta Provisional de Consignaciones,
número 3 .084 de la Agencia sita en el In-
fante don Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-
perior al veinte por ciento de los respec-
tivos tipos de licitación ; que las subas-
tas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consigna-
ción del precio ; que a instancia del ac-
tor, podrán reservarse los depósitos de

aquéllos postores que hayan cubierto el
tipo de subasta y lo admitan, a efectos

Bienes objeto de subasta :

Un vehículo marca Ford, modelo Fies-
ta 1 .6 D, tipo furgoneta, matrícula
MU-9187-AB . Tasado pericialmente en
doscientas cincuenta mil pesetas .

Un vehículo marca Renault, modelo

Número 3508

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

R7, TL, matrícula MU-7226-H. Tasado El Secretario del Juzgado de Primera
pericialmente en cien mil pesetas . Instancia número Dos de los de

Dado en Murcia a 20 de marzo de
1992.-El Magistrado Juez .-El Secre-
tario .

Número 3466

PRIMERA IN STANCIA
E INSTRUCC IÓN

NÚMERO DOS DE ORIHUELA

Doña Ángeles Ruiz Oliva, Juez del Juz-
gado de I nstrucción número Dos de
Orihuela y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen diligencias de juicio de faltas nú-
mero 533/88, sobre daños y lesiones
impru. en la que se ha acordado notifi-
car sentencia recaída en las mismas en
fecha 13 de mayo de 1991, a María Her-
nández Ros y M. a Carmen Fenellosa
Bartolomé, con último domicilio cono-
cido en Las Camelias, Santiago de la Ri-
bera y actualmente en ignorado parade-
ro, cuyo fallo dice textualmente :

Murcia ,

Hace saber : Que en el juicio de me-

nor cuantía número 747/91, promovido

por Mapfre Finanzas, S .A., contra do-
ña Carmen Illán Cádiz y esposo, éste só-

lo a los efectos del artículo 144 del Re-

glamento Hipotecario y otros, he acor-
dado en resolución de esta fecha empla-

zar al referido demandadó para que en
el término de diez días comparezca en

autos, personándose en forma, bajo

apercibimiento de que si no comparece

será declarado rebelde, parándole el per-

juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y que sirva

de emplazamiento en forma a la deman-
dada doña Carmen Illán Cádiz y espo-

so, éste sólo a los efectos del artículo 144

del Reglamento Hipotecario, expido la

presente en Murcia a 14 de febrero de

1992 .-El Secretario .
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Número 3503

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI CT O

Por medio del presente y en virtud de

lo acordado en providencia de esta fe-

cha dictada en autos de tercería de do-

minio seguidos en este Juzgado con el

número 603/85, a instancias de don Mo-

desto Fernández Tristante, contra Caja

Rural Provincial de Murcia, doña Ma-

ría Sánchez Bermúdez, desconocidos he-

rederos de don José Izquierdo Lucas y

alternativamente contra la herencia ya-

cente del referido Sr . Izquierdo Lucas,

los tres últimos declarados en rebeldía y

en paradero desconocido, se notifica a

estos demandados rebeldes la sentencia

dictada, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del literal siguiente :

"Sentencia.- En la ciudad de Mur-

cia, a dieciséis de febrero de mil nove-

cientos ochenta y ocho . Vistos por mí,

Ilmo . Sr. don Abdón Díaz Suárez,

Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Uno de los de Mur-

cia los presentes autos de tercería de do-

minio seguidos bajo el número 603/85,

a instancias de don Modesto Fernández

Tristante, representado por el Procura-

dor Sra . Sevilla Flores y dirigido por el

Letrado Sr. Abellán, contra la Caja Ru-

ral Provincial de Murcia, representada

por el Procurador Sr . Giménez

Cervantes-Nicolás, doña María Sánchez

Bermúdez, los desconocidos herederos

de don José Izquierdo Lucas y alterna-

tivamente contra la herencia yacente del

Sr . Izquierdo Lucas, declarados todos

estos últimos en rebeldía, al no haber

comparecido en los autos .

Fallo : Que desestimando la demanda

formulada por la Procuradora Sra . Se-

villa Flores en nombre de don Modesto

Fernández Tristante, contra Caja Rural

Provincial de Murcia, representada a su

vez por el Procurador Sr. Giménez-

Cervantes Nicolás y contra doña María

Sánchez Bermúdez y los desconocidos

herederos de don José Izquierdo Lucas

y alternativamente contra la herencia ya-

cente del mismo, absuelvo a los deman-

dados de la misma, imponiendo las cos-

tas al actor . Así por esta mi sentencia,

juzgando, lo pronuncio mando y fir-

mo.-Abdón Díaz Suárez, rubricadas" .

Y para que sirva de notificac i ón en

forma a los demandados rebeldes, ha-

ciéndose constar que la fecha de la sen-

tencia es la de 1 6 de febrero d e 1988, ex-

p i do el presente que firmo en Murcia a

dos de marzo de mil novecientos noven-

ta y dos .-El Secretario, Alejandro Sán-

chez Martínez .

Número 352 2

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez, titular del Juzgado de lo Social

número Tres de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de

lo Social de mi cargo se siguen autos con

el número 69/89, hoy en trámite de eje-

cución, con el número 46/89, por des-

pido, seguidos a instancias de Andrés

Expósito Andreu, contra Francisco Sán-

chez Martínez, en los que con fecha 11

de abril de 1991, se dictó resolución cuya

parte dispositiva es la siguiente :

"Dada cuenta ; visto que el ejecutado

en los presentes autos Francisco Sánchez

Martínez tiene inmuebles de su propie-

dad, se acuerda e l embargo de los mis-

mos, cuyos datos registrales conocidos

son los siguientes : Urbana, piso núme-

ro tres : Situado en la tercera planta del

edificio sito en término de Murcia, par-

tido de Beniaján, destinado a vivienda,

distribuida en estar, comedor, tres dor-

mitorios, cocina, despensa y aseo; tiene

una superficie construida de ciento quin-

ce metros cuadrados, y linda : Norte, ca-

mino de los Pinos ; Levante, parcela de

don Antonio Sánchez Frutos ; Mediodía,

otra de don Antonio Sánchez Martínez

y Poniente, propiedad de don José Ma-

rín Fuentes . Inscrita en el Registro de la

Propiedad número Siete de Murcia, en

el libro 107, tomo 2 .077, folio 154, fin-

ca registral número 8 .323 . Notifíquese

esta resolución al ejecutado don Francis-

co Sánchez Martínez y verificado que sea

líbrese mandamiento por duplicado al

Sr . Registrador de la Propiedad núme-

ro Siete de Murcia, haciéndosele cons-

tar que un ejemplar deberá ser devuelto

a este Juzgado de lo Social número Tres

de Murcia, con certificación de la ano-

tación practicada, de la titularidad de los

bienes y de las cargas y gravámenes que

pudieran pesar sobre los citados inmue-

bles, e, igualmente, que deberá notificar

los ulteriores asientos que puedan afec-

tar al embargo, todo ello de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 252

de la Ley de Procedimiento Laboral .

Contra esta resolución cabe recurso de

reposición a interponer ante este Juzga-

do de lo Social número Tres de Murcia

en el plazo de tres días" .

Y para que sirva de notificación a la

parte ejecutada Francisco Sánchez Mar-

tínez, cuyo último domicilio conocido

fue en calle Ricardo Gil, 43 - 8 B (Mur-

cia), expido el presente para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», haciendo saber los extremos

expuestos y que las resoluciones judicia-

les que se dicten en este procedimiento

a partir del presente, serán notificadas

en el tablón de anuncios de este Juzga-

do.

Dado en Murcia a diez de marzo de

mil novecientos noventa y ' dos.-

El Magistrado-Juez, Juan Martínez

Moya.-El Secretario .
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Número 350 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Dado en Murcia, a veinte de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El Se-
cretario .

Número 3456

PRIMERA INSTANC IA
DE VECLA

4. a- Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse

posturas por escrito en pliego cerrado,

depositando en la mesa del Juzgado,

junto a aquél el importe de la consigna-

ción antes reseñada, o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el esta-

blecimiento destinado al efecto .

Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENC I A

En la ciudad de Murcia a cuatro de oc-
tubre de mil novecien tos noventa y uno .

El Ilmo. señor don Andrés Pacheco

Guevara, Magistrado del Juzgado de

Primera Instancia número Uno de los de

esta capital, ha visto los presentes autos

de juicio ejecutivo, promovidos por Ban-

co de Santander S .A., representada por

el Procurador José María Jiménez-

Cervantes Nicolás, y dirigido por el Le-

trado Francisco Moreno Rodríguez, con-

tra Ana María Martínez Martínez y

José Pérez Pérez, dedarados en rebeldía ; y,

F AL LO :

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a doña Ana María Martínez

Martínez y José Pérez Pérez, y con su

producto entero y cumplido pago a la

parte actora, de las responsabilidades

por que se despachó la ejecución, la can-

tidad de 895.292 pesetas, importe del

principal y gastos de protesto; y además

al pago de los intereses legales y las cos-

tas, a cuyo pago debo condenar y con-

deno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación .

Así por esta mi sente ncia, lo pronun -
cio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que sirva

de notificación en legal forma a la parte

demandada, que se encuentra en igno-

rado paradero .

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez de Primera Instancia de la ciu-
dad de Yecla .

Por virtud del presente, hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de juicio ejecutivo número
192/91, a instancia del Procurador do-
ña Concepción Martínez Polo, en nom-

bre y representación de Banco Exterior
de España S.A., contra Catalina Con-

suelo, José Mateo y Pgdro López Díaz,
sobre reclámación de cantidad, en los

que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes em-

bargados y que después se dirán, por pri-
mera vez y, en su caso, por segunda y

tercera vez, y término de veinte días há-
biles, habiéndose señalado para dicho

acto los días trece de octubre, nueve de
noviembre y catorce de diciembre de mil
novecientos noventa y dos, todas ellas a

las once horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle San Anto-
nio, 5, las dos últimas para el caso de ser

declarada desierta la anterior, bajo las
siguiente s

COND I CIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda, di-

cho-avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a

calidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo de valor de los bie-

nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

5 . a- Los títulos de propiedad, que

han sido suplidos por certificación de lo

que de los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad, en que constan inscri-

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar par-

te en la subasta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros, no admitiéndose al rematante,

después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los mis-

mos .

6 . a- Las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

Bienes objeto de subasta :

1 . Vivienda en planta 2 . a, I . a, com-

puesta de varios departamentos y estan-

cias, en calle Pintor Aguirre, número 1,

de Yecla, de superficie 109' 19 m2 . Ins-

crita al tomo 1 .783, folio 183, finca

26.122 . Valorado en 4 .550 .000 pesetas .

2 . Vivienda en p l anta 4 .a, compuesta

de varios departamentos y estancias, en

ca l le Pintor Aguirre, número 1, de Ye-

cla, de superficie 109'I1 m 2 . Inscrita al

tomo 1 .783, folio 195, finca 26.126 . Va-

lorada en 4.550.000 pesetas .

3 . Vivienda en planta 2 . 1, compuesta

de varios departamentos y estancias en

calle Pascual Amat, número 17, de Ye-

cla, de superficie 10919 m2. Inscrita al

tomo 1 .676, folio 100, finca 24 .479 . Va-

lorada en 4 .550.000 pesetas .

Dado en Yecla a vei n ticinco de mar-

zo de mil novecientos nove n ta y dos .-

La Juez, Susana Pilar Martí nez Gonzá-
iez.-El Secretario .
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Número 3507

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

E D I CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Uno de Mur-

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio ejecutivo número 888/87,

a instancia de Banco de Crédito y Aho-

rro, S.A., contra don-Luis García Ra-

m írez y doña María del Mar García Her-

nández y en ejecución de sentencia dic-

tada en ellos se anuncia la venta en pú-

blica subasta, por térm ino de veinte días,

de los b ienes inmuebles embargados a di-

chos demandados, cuyo remate tendrá

lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-

gado, sito en la planta segunda del Pa-

lacio de Justicia, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 2 de junio

próximo y hora de las doce, por el tipo

de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día 29 de junio, a la , misma

hora .

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día 23 de

julio, a la misma hora, sin sujeción a

tipo pero con las demás condiciones de

la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podrán hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; que a instancia del ac-

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las

cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

Las fincas objeto d e lic itac i ón

son l as sigu ientes :

Número seis .-Planta primera al-

ta .-Vivienda letra A situada a la dere-

cha según se desembarque de la escale-

ra, según por donde tiene su acceso, en

primera planta alta del edificio sito en

calle Floridablanca, parroquia de San

Mateo, de la ciudad de Lorca, con luces

y vistas a la plaza central de edificio y

a los patios posteriores izquierdo y cen-

tral de edificio y a los patios posteriores

izquierdo y del fondo ; ocupa una super-

ficie útil, según cédula, de ochenta y nue-

ve metros, noventa y nueve decímetros

cuadrados . Corresponde a esta vivienda

como anejo inseparable una plaza de ga-

raje señalada con el número dos . Finca

número 24 .824 del Registro de la Pro-

piedad de Lorca . Valorada a efectos de

subasta en un millón ochocientas mi l

pesetas .

Número siete .-Planta primera alta .

Vivienda letra B o piso situado a la iz-

quierda según desembarque de la esca-

lera según por donde tiene su acceso, en

primera planta alta del edificio sito en
calle Floridablanca, parroquia de San

Mateo, de esta ciudad, con luces y vis-
tas a la plaza central y al patio del fon-

do; ocupa una superficie útil, según cé-

dula, de ochenta y nueve metros, noven-

ta y nueve decímetros cuadrados . Co-

rresponde a esta vivienda como anejo in-

separable una plaza de garaje señalada

con el número tres, situada en la prime-
ra planta o nivel de sótano . Finca núme-

ro 24 .826 del Registro de la Propiedad

de Lorca número Uno . Valorada a efec-

tos de subasta en un millón ochocientas
mil pesetas .

Dado en Murcia a 6 de marzo de

1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 351 0

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO S I ETE DE MURC IA

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo acordado en propues-
ta de providencia de esta fecha dictada

en autos de juicio de cognición número

122/92, que se siguen en este Juzgado a

instancia de doña Carmen, doña Ana,

doña Josefa y doña M . a Dolores Orte-

ga Hernández, representadas por el Pro-

curador señor Hernández Foulquié, por

medio de la presente se emplaza a los he-

rederos de doña M . a Lourdes Escrivá de
Romaní y Sentmenat, así como a sus res-

pectivos cónyuges, para que en el térmi-

no de seis días improrrogables, se per-

sonen en autos y contesten por escrito si

les conviniere, bajo el apercimiento que
de no verificarlo, serán declarados en re-

beldía y se seguirá el juicio sin más ci-

tarles ni oírles .

Y para que sirva de emplazamiento a

los herederos de doña Lourdes Escrivá

de Romaní y Sentmenat, así como a sus

cónyuges, libro la presente, que sello y

firmo en Murcia a 14 de febrero de

1992.-La Secretaria, M . a Carmen Rey

Vera .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas,

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Siete de Mur-

cia, hace saber :

Que en este Juzgado se sigue n autos

de procedimiento de ven ta en públ ica su-

basta bajo e l número 710/90, a instan-

cias del Banco Hipotecario de España

S.A., representado por el Procurador Sr .

Pérez Cerdán, contra don Juan Cerezo

Ortiz, sobre reclamación de crédito hi-

potecario, en cuyos autos se ha acorda-

do sacar a pública subasta las fincas hi-

4 .- Los autos y la certificación del Valorada en la escritura de constitu-

Registro estarán de manifiesto en la Se- ción de hipoteca a efectos . de subasta en

cretaría de este Juzgado . la cantidad de cinco millones quinientas

5.- Se entenderá que todo licitador ochenta mil pesetas (5 .580 .000 pesetas) .

acepta como bastante la titulaci ón, y que Dado en Murcia, a veinticuatro de fe-

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, a l crédito del

actor, continuarán subsiste ntes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, Sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate .

brero de mil novecientos noventa y

dos .-La Magistrado-Juez, Inmaculada

Abe l lán Llamas.-La Secretaria .

Adición .- En Murcia, a diez de mar-

zo de mil novecientos noventa y dos .-

La extiendo para hacer constar que se

adiciona el presente edicto en el sentido

6.- Podrán hacerse posturas en plie- de que sirva de notificación en forma a l

go cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder a tercero .

demandado don Juan Cerezo Ortiz, por

desconocerse su actual domicilio . Doy

fe.

Bienes objeto de subasta :

potecadas que después se expresarán, Número tres . Vivienda en planta pri-
por término de veinte días, habiéndose mera de elevación a la derecha subien-

señalado para la celebración de la prime-

ra subasta el día 25 de mayo de 1992, a

las I 1' I S horas ; para la celebración de

la segunda subasta, el día 25 de junio de

1992, a las 11' 15 horas y, para la cele-

bración de la tercera, el día 24 de julio

de 1992, a las 1 11 5S horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-

guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, al menos, al 20% efecti-

vo del tipo de la subasta, para la prime-

ra y segunda, y una caritidad igual al me-

nos al 20% efectivo del tipo de la segun-

da subasta, para la tercera .

do, con una superficie construida de

ciento veinticinco metros, sesenta y dos

decímetros cuadrados y una útil de no-

venta metros cuadrados . Está distribui-

da en vestíbulo, tres dormitorios, salón-

comedor, cocina, cuarto de baño, aseo,

terraza y solana . Linda: A la derecha en-

trando, con calle Isabel la Católica ; a la

izquierda con patio de luces y Jesús Can-

del Castillo; al fondo, con Ricardo Bur-

gos López, dando su frente al zaglián de

escaleras comunes a las viviendas .

Cuota .- Se le asigna una cuota de

participación en el total valor del edifi-

cio de doce enteros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia, número Tres, finca número

15 .346, libro 1 79, folio 1 52, inscripción

2.- El tipo de las subastas será : Para 2.1 .

la primera, el pactado en la escritura de

constitución de hipoteca; para la segun-

da, e l tipo de la primera rebajado en un

25%, y, la tercera subasta será sin suje-

ción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta .

Forma parte de un edificio que ocupa

cuatrocientos doce metros, treinta y ocho

decímetros cuadrados, en la villa de Al-

cantarilla, partido del Margen Alto, con

acceso a las viviendas por calle de Isa-

bel la Católica, ocupando la edificación

toda la superficie del solar .

Número 353 2

INSTRUCC I ÓN

NÚMERO C INCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,

Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-

trucción número Cinco de los de Car-

tagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y con el número 687/89, sesi-

guen diligencias de juicio verbal de fal-

tas, sobre imprudencia con lesiones y da-

ños, entre las personas que luego se di-

rán, habiéndose celebrado el correspon-

diente juicio de faltas, en el que ha re-

caído sentencia, cuya parte dispositiva es

del tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En autos de juicio verbal de faltas nú-

mero 687/89, seguidos por José Fernán-

dez Soler, don Pedro Belmonte García

y la Compañía de Seguros La Vasco Na-

varra S .A., asistido del Letrado Sr . An-

gosto y don J . Hernández Ros, doña

María Flora Hernández, y Compañía
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Lemans, asistidos del Letrado Sr . Cone-

sa Martínez, habiendo intervenido el Mi-

nisterio Fiscal y siendo . . .

FALLO :

En atención a lo expuesto, este Juz-

gado, por la autoridad que le confiere la

Constitución de la Nación Española, de-

cide: Que debo condenar y condeno a

José Hernández Ros a que abone a Pe-

dro Belmonte García la suma de 141 .568

pesetas por los daños causados, más los

intereses legales de dicha cantidad al am-

paro del artículo 921 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, de cuyo pago respon-

derá, asimismo, la Compañía de Segu-

ros Lemans, como responsable directa al

amparo del seguro obligatorio de respon-

sabilidad civil, y María Flora Hernández

Ros, como responsable civil subsidiaria,

así como al pago de las costas del pre-

sente juicio .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a José Fernández Soler, en la

actualidad en ignorado paradero, por

medio de la publicación del presente en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», con el apercibimiento de que con-

tra la misma puede interponer recurso de

apelación en el plazo de veinticuatro ho-

ras, ante este Juzgado, expido el presente

en Cartagena a dieciséis de marzo de mil

novecientos noventa y dos .-El Magis-

trado-Juez, José Antonio Guzmán Pé-

rez.-La Secretaria .

Número 351 6

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO S IETE DE MURC IA

E D I CTO

del Banco Hipotecario de España S .A.,

representado por el Procurador Sr . Pé-

rez Cerdán, contra don Ruperto Almo-

haya Molina y don Fernando Almoha-

ya Molina, sobre reclamación de crédi-

to hipotecario, en cuyos autos se ha

acordado sacar a pública subasta las fin-
cas hipotecadas que después se expresa-

rán, por término de veinte días, habién-

dose señalado para la celebración de la

primera subasta el día 10 de junio de

1992, a las 11 horas ; para la celebración

de la segunda subasta, el día 10 de julio

de 1992, a las 11 horas y, para la cele-

bración de la tercera, el día 21 de sep-

tiembre de 1992, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, al menos, al 20% efecti-

vo del tipo de la subasta, para la prime-

ra y segunda, y una cantidad igual al me-

nos a120% efectivo del tipo de la segun-

da subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : Para

la primera, el pactado en la escritura de

constitución de hipoteca ; para la segun-

da, el tipo de la primera rebajado en un

25°Ia, y, la tercera subasta será sin suje-

ción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del

Registró estarán de manifiesto en lá Se-

cretaría de este Juzgado.

5 .- Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate .

en planta tercera, tipo I . Tendrá una su- '

perficie construida de 106 metros con 93

decímetros cuadrados . Consta de hall,

pasillo, estar-comedor, terraza, cocina,

lavadero, aseo, baño y tres dormitorios .
Y linda : Norte, con calle de nueva aper-

tura ; Sur, patio y vivienda de la misma

planta del portal número seis, designa-

da como tipo B ; Este, vivienda de la mis-

ma planta y portal designado como tipo

J y patio y vivienda de la misma planta

del portal número cinco, designada tipo

K .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia número Siete, al libro 343 de

Pacheco, folio 13, finca número 23 .259,

inscripción segunda .

Tasada en la escritura de constitución

de hipoteca a efectos de subasta en la

cantidad de cinco millones ochocientas

sesenta mil pesetas (5 .860 .000 pesetas) .

Número cincuenta y nueve .- Vivien-

da de la planta segunda, tipo L . Tendrá

una superficie construida de ochenta y

siete metros con ochenta y siete decíme-

tros cuadrados, y una superficie útil de

setenta metros con cuarenta decímetros

cuadrados. Constará de hall, pasillo,

comedor-estar, terraza, cocina, lavade-

ro, .aseo, baño y tres dormitorios . Y lin-

dará : Norte, vestíbulo y hueco de esca-

lera y vivienda de la misma planta y por-

tal, designada como tipo K ; Sur, vivien-

da de la misma planta, del portal núme-

ro seis, señalada como tipo A y patio ;

Este, vivienda de la misma planta del

portal número seis, designada como ti-

po B, patio y vivienda de la misma plan-

ta del portal número seis, designada co-

mo tipo A, y Oeste, vestíbulo y hueco .

de escalera y calle de nueva apertura, de

este lindero .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia número Siete, al libro 343 de

Pacheco, folio 23, finca número 23 .269,

inscripción segunda .

Doña Inmaculada Abellán Llamas,

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera I nstancia número Siete de Mur-

cia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos

de procedimie n to de venta en pública su-

basta bajo e l número 90/90, a instancias

6 .- Podrán hacerse posturas en plie-

go cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder a tercero .

Bienes objeto de subasta :

Número cincuenta y cuatro . Vivienda

Tasada en la escritura de constitución

de hipoteca a efectos de subasta en la

cantidad de cuatro millones setecientas

sesenta mil pesetas (4 .760 .000 pesetas) .

Murcia, a diez de marzo de mil nove-

cientos noventa y dos .-La Magistrada-

Juez, Inmaculada Abellán Llamas.-La

Secretaria .
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Número 3517

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDI CT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de

Cartagena y su partido ,

Hace saber: Que en el procedimiento
del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria se-
guido en este Juzgado co n e l número 424

del año 1991, ha acordado sacar a su-
basta en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado a la hora de las 10 '30, por primera
el d ía 20 de mayo de 1992, en su caso
por segunda el día 17 de junio y por ter-
cera vez el día 14 de j u lio de l mismo año,

la finca que al final se describe propie-
dad de don Miguel García López y

doña Isabel Maria Navarrete Núñez,
bajo las siguientes condiciones :

Primera : Servirá de tipo de licitación
para la primera subasta el de valoración
de la finca en la escritura de hipoteca,

5 .620.000 pesetas, para la segunda e175
por 100 del mencionado tipo, y la terce-

ra será sin sujeción a tipo, no admitién-
dose posturas en las dos primeras

inferiores al tipo de cada una .

Segunda : Los licitadores deberán con-

signar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al

efecto una cantidad no inferior al 20 por
100 del tipo de cada subasta, excepto en

la tercera en que no serán inferiores al

20 por 100 del tipo de la segunda ; las
posturas podrán hacerse, desde la publi-

cación de este anuncio en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades
indicadas .

Tercera : Las posturas podrán hacer-
se en calidad de ceder el remate a
terceros .

Cuarta : Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiera la re-

gla 4' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado ; se entenderá
que todo licitador acepta cómo bastan-

te la titulación, y que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes -si

los hubiere- al crédito del actor conti-

nuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el

precio de remate .

Bienes que se suba s ta n

Vivienda en planta primera, sobre la
planta baja, tipo « A» , que consta de ves-
tíbulo, comedor-estar, pasillo, cuatro

dormitorios, cuarto de baño, aseo, co-

cina, terrazas y galería . Inscrita al tomo
1 .863, l ibro 58, fo l io 207, fi n ca núme ro
7.053, del Regist ro de la Propiedad nú-

mero Dos de Cartagena .

Dado en Cartagena, a 2 de marzo de
1992.-El Magistrado- Juez.-La Se-
cretaria .

Número 3502

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO SEIS DE M URCIA

ED I CTO

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera I nstancia número Seis
de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y con el número 860/90, se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo seguidos

a instancias de Banco de Santander,

S.A., representado por el Procurador se-
ñor Jiménez Cervantes Nicolás, contra

don Pedro José Tardido Meroño, y

doña Rosario Izquierdo Lucas, sobre re-

clamación de 185 .000 pesetas de princi-

pal, más 50 .000 pesetas para costas, en

los cuales se ha dictado Sentencia del te-

nor literal siguiente :

«Sente ncia

En Murcia, a 25 de enero de 1991 .

El Ilustrísimo señor don Pedro López

Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia número Seis de esta ciudad, ha

visto los presentes autos de juicio ejecu-

_ tivo tramitado en este Juzgado con el nú-

mero 860/90, entre partes ; de una como

demandante Banco de Santander, S .A.,

representado por el Procurador don
José María Jiménez Cervantes Nicolás,
y defendido por el Letrado don Francis-
co Moreno Rodríguez, y de otra como
demandado don Pedro José Tardido
Meroño y doña Rosario Izquierdo Lu-
cas, cónyuges, mayores de edad, con do-
micilio en Avenida Fontes, número 2,
3°E de Torre Pacheco, que fueron de-
clarados y han permanecido en situación
procesal de rebeldía ; sobre reclamación
de cantidad ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad del demanda-
do don Pedro José Tardido Meroño y
doña Rosario Izquierdo Lucas, y con su
producto, entero y cumplido pago al ac-
tor Banco de Santander, S .A., de la can-
tidad principal de seis millones
seiscientas setenta y seis mil quinientas
ochenta y nueve pesetas e intereses pac-
tados desde el vencimiento de la póliza
y costas del procedimiento, a cuyo pago
se condena expresamente a dicho de-
mandado .

Notifíquese esta reso lución en la for-
ma prevenida en e l artículo 148 .4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en re-
lación con los artícu los 281 a 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civi l , si la parte
actora no pidiera la notificación perso-
nal en el plazo de cinco días .

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia, estando ce lebrando audiencia pú-
blica el señor Juez .que la dictó en el
mismo día de su fecha doy fe .

Requiérase a dichos demandados
para que presenten en la Secretaría de
este Juzgado e l ejemplar de la letra de
cambio de la serie OA-0937841, a fin de
poder determinar quien es el tenedor le-
gítimo de dicha letra .

Y para que sirva de notificación a los
demandados y requerimiento, expido el
presente, así como para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y su colocación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente edicto en Murcia, a 11 de marzo
de 1992.-El Juez .-El Secretario .»
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Número 352 6

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCC IÓN

DE MONZÓN (HUESCA)

EDI CT O

En virtud de lo que viene acordado en
la ejecutoria penal número 21/92, y pa-
ra que sirva de notificación en forma a
José Giménez Pagán, en ignorado para-
dero en la actual idad, se expide la si-
guiente tasación de costas, practicada en
los autos referenciados :

Indemnización de : 1 .290 pesetas .

Intereses : 34 pesetas .

Intereses/día a partir del 30 de marzo
de 1992 de 0'50 pesetas .

Total : 1 .324 pesetas .

Asimismo, deberá cumplir un día de
arresto menor domiciliario .

Y para que sirva de notificación en
forma, y tenga lugar su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en la ciudad de
Monzón, a día veinticinco de marzo de
mil novecientos noventa y dos .-La Se-
cretaria Judicial .

Número 3525

indemnización sustitutiva de la no read-
misión y 689 .544 pesetas por salarios de
trámite, y a don Camilo Andreu Martí-
nez, 277 .000 pesetas de indemnización
sustitutiva de la no readmisión y 712 .287
pesetas por salarios de trámite . Notifí-
quese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial . Así por es-
te auto lo acuerda, manda y firma la
Ilma. Sra . doña María Ángeles Montal-
vá Sempere, Magistrada-Juez del Juzga-
do de lo Social de Cartagena ; doy fe . Fir-
mado, María Ángeles Montalvá Sempe-
re.- Ante mí .- Firmado R.E. Nicolás
Nicolás, rubricados" .

Visto el estado de desaparecida de la
empresa ejecutada, procédase al reque-
rimiento del pago mediante publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndose constar que todas
las resoluciones que hubiera que notifi-
carse a la misma a partir de la presente,

se realizarán mediante exposición de la
misma en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma a la empresa de-
mandada "Mercar Sureste S .A.", que
últimamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su notificación y requerimien-
tos, haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Cédul a de c itaci ón

Por haberse acordado por providen-
cia de fecha 23 de marzo de 1992, dicta-
da por el Sr . Júez del Juzgado de Paz
de San Pedro del Pinatar, don José-
María Molina Román, en el jüicio de fal-
tas número 4 de 1991 por la falta de
amenazas, se cita a don José García
Dengra, cuyas circunstancias y domici-
lio se desconocen, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en calle Maravi-
llas, número 2, el día veintitrés de junio,
a las doce treinta horas, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, con la prevención de que
si habiendo tenido noticias de esta cita-
ción no compareciere, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

En San Pedro del Pinatar, a veintitrés de
marzo de mil novecientos noventa y
dos .-La Secretaria, doña Josefa Gar-
cía Fernández, rubricado .

Dado en San Pedro del Pinatar a vein-
titrés de marzo de mil novecientos no-
venta y dos.-El Juez de Paz.-La Se-
cretaria .

Número 352 9

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña María Ángeles Montalvá Sempe-
re, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social de Cartagena.

Hago saber : Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo, ejecu-
ción número 93/91, a instancias de doña
Florentina García García y don Camilo
Andreu Martínez, contra la empresa
"Mercar Sureste S .A.", en acción sobre
despido, se ha dictado el siguiente :

"Auto.- En la ciudad de Cartagena
a doce de diciembre de mil novecientos
noventa y uno. Hechos.- Primero.-
. . . Segundo.-. . . Tercero.-. . . Razona-
mientos jurídicos .- Único.-. . . Parte
dispositiva .- Se declara extinguida la re-
lación laboral que unía a los trabajado-
res que se dirán con la empresa "Mer-
car Sureste S .A .", a partir del día 12 de
diciembre de 1991, y en consecuencia
condeno a dicha empresa a que abone
las siguientes cañtidades : A doña Floren-
tina García García, 268 .156 pesetas de

Dado en Cartagena a veinte de febre-
ro de mil novecientos noventa y dos.-
La Magistrada-Juez .-La Secretario .

Número 352 7

DE PAZ
DE SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por haberse acordado por providen-
cia de esta fecha, dictada por el Sr . Juez
de Paz del Juzgado de Paz de San Pe-
dro del Pinatar, don José-María Moli-
na Román, en los autos de juicio de fal-
tas número 4/91, en virtud de denuncia
de don José García Dengra contra don
José-David Sánchez Cánovas, por falta
de amenazas, se hace público por medio
de edicto la siguiente cédula de citación,
por desconocerse el actual domicilio del
citado don José García Dengra, y haber

resultado infructuosas las gestiones he-
chas en su busca .

EDI CT O

Don José A . Guzmán Pérez, Magistra-
do Juez del Juzgado de Instrucción
número Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 776/91,
sobre abandono de familia, a denuncia
de Josefa Mendoza Buendía, y en pro-
veído de esta fecha, se ha acordado ci-
tar a las partes para que comparezcan
ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado el ocho de mayo y hora 10' 50 de
su mañana, al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas, debiendo
comparecer con cuantos medios de prue-
ba intente valerse y caso de no hacerlo
así, le parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en Derecho .

Y para que conste y sirva de citación
en legal forma a Francisco Máiquez Ca-
rrascosa, expido el presente que firmo en
Cartagena a veintitrés de mayo de mil

novecientos noventa y dos .-El Magis-

trado .
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Número 3530

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO D E CARTAG ENA

E DI CT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Cinco de los de Car-

tagena .

Número 3514

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO D E MADRID

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Ocho de Ma-

drid .

3 .a- La cantidad depositada para to-

mar parte en la licitación por aquellos

postores que no resultaren rematantes y
hayan cubierto el tipo de subasta, y que

lo admitan, se reservará, a instancias del

acreedor, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligacio-

nes pueda aprobarse el remate a favor

de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número 1 .195/88, se

siguen diligencias de juicio verbal de fal-
tas , sobre imprudencia con lesiones, en-

tre las personas que luego se dir án, ha-

biéndose . celebrado el correspondiente
juicio de faltas, en el que ha recaído sen-

tencia, cuya parte dispositiva es del te-

nor literal siguiente :

SENTENCI A

En autos de juicio verbal de fal tas nú-
mero 1 .195/88, seguidos por la Po l icía
Municipal, y la peatón lesionada, Jose-
fina Pagán Mojica, no comparecida, y

denunciada doña María Dolores Martí-
nez Escolar, comparece en su nombre el
Licenciado don Cami lo Cela Fernández,
habiendo intervenido el Ministerio Fis-
cal y sie ndo ;

FALL O

En atención a lo expuesto, este Juz-

gado, por la autoridad que le confiere la

Constitución de la Nación Española, de-
cide: Absolver a María Do lores Martí-
nez Escolar del hecho origen de las pre-

sentes actuaciones con declaración de las
costas de oficio . Firme esta resolución,
cúmplase lo dispuesto en el artícu lo 10
del Texto Refu ndido de la Ley de Uso
y Circulación de Veh ículos a Motor .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a Josefina Pagán Mojica y Pu-

rificación Mojica Rodríguez, en la actua-
lidad en ignorado paradero, por medio

de la publicación del presente en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia»,
con el apercibimiento de que contra la

misma puede interponer recurso de ape-

lación en el plazo de veinticuatro horas,
ante este Juzgado, expido el presente en

Cartagena a veinte de marzo de mil

novecientos noventa y dos .-El

Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán
Pérez .-La Secretaria .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo, bajo el número 740/87 de re-
gistro, se sigue procedimiento de secues-

tro a instancia de Banco Hipotecario de
España S .A ., representado por el Pro-
curador Sr . Abajo Abril, contra la fin-

ca que se dirá, en reclamación de crédi-

to hipotecario, y de cuyo inmueble es

propietario el demandado don Antonio

Hernández Contreras, en cuyas actuacio-

nes se ha acordado sacar a primera y pú-

blica subasta, por término de quince días

y precio de su avalúo, la siguiente finca :

En Alcantarilla . Vivienda situada en
la segunda planta, tipo A, piso derecha

con entrada por la escalera número 10

de la calle Manuel Abizande ; ocupa

ochenta y seis metros, noventa y tres de-

címetros cuadrados, distribuida en varias

habitaciones y servicios . Linda: derecha

entrando, patio central ; izquierda, calle

de nueva apertura, y fondo, vivienda

tipo G, con entrada por la escalera nú-

mero 11 . Cuota : Cero enteros, setecien-
tas veinticuatro milésimas por ciento .
Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia número Tres, al libro 158 de

Alcantarilla, folio 67, finca número
12 .732, inscripción tercera . Tipo de su-

basta : 4 .860.000 pesetas .

La subasta se celebrará en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, el próximo

dos de junio de mil novecientos noven-

ta y dos, a las diez horas, con arreglo a

las siguientes condiciones :

1 . a- El tipo del remate será de
4.860 .000 pesetas, pactado en la escritura

del préstamo, sin que se admitan postu-

ras que no cubran las dos terceras par-

tes de dicha cantidad .

ta por ciento del tipo de remate. 4

. a- Los títulos de propiedad, supli-

2.a- Para poder tomar parte en la li-

citación deberá, consignarse previamen-

te en la cuenta provisional de consigna-

ciones de este Juzgado (BBV) el cincuen-

dos por certificación del Registro, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos, sin que tengan derecho los li-
citadores a exigir otros .

5 . a- Las cargas y gravámenes ante-

riores, y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

6 . a- Podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero .

7 . a- El rematante habrá de consig-
nar el resto del precio del remate dentro

del término de los ocho días siguientes
al de la aprobación del mismo .

8 . a- Para el supuesto de que resuul-
tare desierta la primera subasta convo-

cada, se señala desde ahora para que ten-
ga lugar la segunda el próximo treinta de

junio de mil novecientos noventa y dos

a las diez horas, en las mismas condicio-

nes que la primera, excepto el tipo de re-
mate, que será el setenta y cinco por

ciento del de aquélla ; y, de resultar tam-

bién desierta la segunda, se señala para
que tenga lugar la tercera, sin sujeción

a tipo, el próximo veintiocho de julio de
mil novecientos noventa y dos, a las 10

horas, y con vigencia de las restantes

condiciones señaladas para la segunda .

8 . a- Para el caso de que hubiere de

suspenderse cualquiera de las tres subas-

tas, se traslada su celebración para el día
siguiente hábil a aquel en que estuviere

señalado, a las misma hora, y según la

subasta de que se tratare, con las condi-
ciones contenidas en este edicto .

Y para general conocimiento, se expi-
de el presente en Madrid, a veinte de sep-

tiembre de mil novecientos noventa y

uno.-El Magistrado-Juez .-El Secreta-
rio .
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Número 353 3

INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO
DE CARTAGEN A

E DI C T O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-

trucción número Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio de faltas seguidos en este Juzgado

con el número 2 .087/89 so bre riña con

mitados en este Juzgado bajo el núme-

ro 431/91-C a instancias de Banco Hi-
potecario de España, S .A ., representa-

do por el Procurador señor Pérez Cer-
dán, contra con José García Alaudell, se

ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término hábil de quin-

ce días, la finca hipotecada y que des=

pués se describirá, señalándose para que
tenga lugar la primera el día 30 de junio
de 1992 ; para la segunda el día 30 de ju-
lio de 1992, todas a las 12 horas de su
mañana y en la Sala de Audiencias de

cio de la subasta hasta su celebración,
debiendo adjuntarse, resguardo acredi-
tativo de hacer ingresado en la cuenta de
este Juzgado, destinada al efecto, la can-
tidad indicada en la primera de las
condiciones .

7a .- Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará al siguiente día há-
bil a la misma hora y que, el presente
edicto servirá de notificación en forma
de dichos señalamientos a los demanda-
dos, caso de no poderse llevar a efecto
la misma, personalmente .

lesiones e n tre Abde lkrim Baya contra este Juzgado de Primera Instancia nú-
Yahya Souidi, se ha practicado la mero Cinco de Murcia, bajo las
siguie n te siguientes :

Tasación de costas

Indemnizar a Abdelkrim Baya, 42 .000
pesetas .

TOTAL . . . . . . . . . 4 2 .000 peseta s

Importa la a n terior tasación la sum a
de cua re n ta y dos mil pesetas .

La indemnización devenga al perjudi-

cado la suma de 13 pesetas diarias des-
de la fecha 18 de marzo de 1991, hasta

su día de pago .

Y para que conste y dar vista de la

misma al condenado a su pago Yahya
Souidi por término de tres días, aperci-

biéndole de que caso de no interponer
recurso contra la misma en dicho plazo,

se le tendrá por conforme con la misma,
expido la presente en Cartagena, a 6 de

marzo de 1992.-El Magistrado-

Juez .-La Secretaria .

Número 351 2

PRIMERA INSTANC I A

NÚMERO C INCO DE MURC I A

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de

Murcia .

En virtud del presente, hace saber :

Que en resolución de esta fecha, dicta-

da en los autos de venta en subasta pú-

blica, Ley 2 de diciembre de 1872, tra-

Condicion e s

1 a .- El tipo de la primera subasta

será el fijado a tal fin en la escritura de
préstamo, para la segunda con la rebaja

del 25% y la tercera, sin sujeción a tipo,
no admitiéndose en los remates, postu-

ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo .

2a .- Para tomar parte en la subas-

ta, los licitadores deberán consignar, al
menos, en la cuenta de este Juzgado des-

tinada al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes,

que sirva de tipo para las subastas ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les

concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . •

3a .- El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a terceros .

4a .- Las cargas anteriores y las pre-

ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-

tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-

broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-

mate .

Sa .- Que el rematante, aceptará los

títulos de propiedad que obran en autos,
sin poder exigir otros y que los autos y

la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla 4a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, quedan de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, a los posibles

licitadores .

6a .- Podrán hacerse posturas por es-

crito, en pliego cerrado desde el anun-

Bienes objeto de subasta

Doce.- Vivienda tipo dúplex del
conjunto de viviendas tipo dúplex y edi-
ficio sito en Mula, pago de San Sebas-
tián, sin número de policía, que tiene su
entrada por el camino de San Sebastián,
y linda : frente, el camino de su situación ;
derecha entrando, la finca siguiente, o
sea, el departamento número trece; iz-
quierda espalda, otra finca de don José
Antonio Gutiérrez Soriano . Es de tipo
A. Consta de dos plantas, distribuidas :
la baja, en porche, vestíbulo, pasillo, co-
cina, aseo y patio, y la alta, en distribui-
dor, cuatro dormiforios, baño y solana ;
el acceso a la planta alta lo tiene por una
escalera que parte del vestíbulo . Ocupa
una superficie construida, entre las dos
plantas, de ciento seis metros y noventa
centímetros y cuatro decímetros
cuadrados .

Representa una cuota en el total va-
lor del edificio, elementos comunes y
gastos de tres enteros y cuarenta y cua-
tro centésimas por ciento, y en igual pro-
porción en los gastos generales del mis-
mo, excepto en los de conservación y en-
tretenimiento de la rampa de entrada al
sótano ni en el zaguán, cuadro de esca-
leras y ascensor de viviendas que tienen
su entrada por la calle del Olmo en las
que no participará .

I nscrita en el Registro de la Propiedad
de Mula, en el tomo 915, libro 156, fo-
lio 115, inscripción 21, finca número
19 .201 .

Valorada, a efectos de subasta, en cin-
co millones cuatrocientas ochenta mil pe-
setas (5 .480 .000 pesetas) .

Dado en Murcia, a 10 de marzo de

1992 .-El Magistrado-Juez.-El Secre-

tario .
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IV. Administración Local
AY UN TAMI EN TO S :

Número 3687

- Pertenecer a :

* En el caso de funcionarios :

y perfeccionamiento realizados, la titu-
lación poseída, así como la experiencia
profesional en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas .

MURCI A

Co n v ocato ria de con cu rso específico de
méritos p a r a l a provis ión dei puest o de
Jefe d e Infraes truc tura y Explotació n

Informática de l Exce l e n t í s imo
Ayun tamie n to d e Murc i a

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 26 de marzo de 1992, acordó convo-
car concurso específico de méritos para
la provisión del puesto de Jefe de In-
fraestructura y Explotación Informática .

La convocatoria se regirá por las si-
guientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la provi-
sión del puesto de Jefe de Infraestruc-
tura y Explotación Informática, previsto
en el Organigrama de la Tenencia de Al-
raldía de Hacienda, Personal y Régimen
interior de este Ayuntamiento, aproba-
do en sesión del Pleno de la Corporación
de fecha 30 de enero de 1992 ; con las ca-
racterísticas y especificaciones que se de-
tallan en el Anexo 1 de las presentes
bases .

Segunda.- Publicación de l a convo-
ca t o ri a .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .- Participación en la convo-
catoria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la convocatoria,
será necesario :

- Ser funcionario de carrera, o labo-
ral fijo de plantilla del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, con una anti-
güedad mínima de dos años en la plaza
que le da opción a participar en la con-
vocatoria .

• Grupo: A/B .

. Escala de Administración General,
Subescala Técnica o Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica.
También podrán participar los funcio-
narios pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala
Servicios Especiales, siempre que perte-
nezcan a la Clase de Cometidos Espe-
ciales .

* En el caso de personal laboral :

• Nivel : Titulado de Grado Superior
o Grado Medio Universitario .

- No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese periodo .

- No podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto de trabajo de destino defini-
tivo sin que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión de aquél, has-
ta la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias de la presen-
te convocatoria . Excepcionalmente, para
aquellos aspirantes que se encuentren en
este supuesto, y debido a remodelacio-
nes organizativas o cualquier causa so-
brevenida, podrán concurrir en la
presente convocatoria en aquellos pues-
tos inmediatamente superiores de aquel
que gánaron en su día, aun en el supues-
to caso de no haber transcurrido dos
años desde la toma de posesión de aquél .

B) In s tan c i as .

Las instancias serán dirigidas al Ilus-
trísimo señor Alcalde Presidente, y se
preseritarán en el Registro General de
este Ayuntamiento, en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del si-
guiente a aquel en, que se haya efectuado
la publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a que hace refe-
rencia la base segunda de la presente
convocatoria .

Con la instancia, se presentará curri-
culum vitae del aspirante, donde se de-
tallará la antigüedad en el Ayuntamiento
de Murcia, con indicación de la catego-
ría de la plaza ocupada, los puestos de-
sempeñados, el tiempo de ocupación de
los mismos, los cursos de formación

Juntamente, se presentarán los docu-
mentos originales o fotocopias compul-
sadas por los servicios municipales,
acreditativos de los méritos que se ale-
guen. Asimismo, junto con la instancia
se presentará la memoria a que hace re-
ferencia la Base Quinta de la presente
convocatoria.

C) Admisión de aspirantes .

Finalizado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno
Municipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con
indicación del plazo de subsanación que
se concede a los excluidos .

Cuarta .- Comisión de valoración .

La Comisión de Valoración estará in-
tegrada por :

Presidente :

Teniente de Alcalde de Personal y Ré -
gimen Inte r ior .

Vocales :

- Uno designado por el Grupo Mu-
nicipal del P .P .

- Uno designado por el Grupo Mu-
nicipal de LU.

- Director de Personal, o persona en
quien delegue .

- Jefe de Servicio correspondiente,
o persona en quien delegue .

- Uno designado por la Junta de
Personal .

Vocal-Secretario :

El Secretario General de la Corpora-
ción, o persona en quien delegue .

Asesores :

La Comisión de Valoración podrá
nombrar los asesores que a su juicio, se
requieran para la selección .

Quinta.- Valoración de méritos.

El proceso de valoración de méritos
constará de dos fases .

* Primera fase: La puntuación máxi-
ma alcanzable en esta primera fase será
de 10 puntos, siendo la puntuación mí-
nima exigida en la misma de 6 puntos .
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Tendrán la consideración de méritos va-
lorables en esta fase los enumerados se-
guidamente, con los baremos que
asimismo se indican :

1 .- Valoración del trabajo desarro-
liado : Por experiencia en el desempeño
de puestos en el Ayuntamiento de Mur-
cia, con gran similitud entre el conteni-
do técnico y especialización de los
ocupados y el ofertado, hasta un máxi-
mo de 1,50 puntos . No será computable,
en ningún caso, el tiempo de ocupación
mediante adscripciones provisionales o
desempeños accidentales .

2.- Por la realización de cursos de
formación y perfeccionamiento, sobre
materias directamente relacionadas con
las funciones del puesto convocado, or-
ganizados por instituciones o empresas
de reconocido prestigio, a razón de 0,15
puntos por cada quince horas de curso
o fracción, y hasta un máximo de 0,60
puntos por curso . La puntuación máxi-
ma alcanzable en este apartado será de
3 puntos .

3 .- Por antigüedad en el Ayunta-
miento de Murcia, en cualquiera de las
plazas que dan opción a participar en la
convocatoria, valorándose el tiempo
prestado con anterioridad a la condición
de funcionario, siempre que fuera en pla-
zas de igual categoría, a razón de 1 pun-
to completo por año de servicios, hasta
un máximo de 4 puntos .

4 .- Valoración del grado personal
consolidado :

El grado personal de los concursantes
se valorará hasta un máximo de 1,50
puntos, teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios :

- Por haber consolidado un grado
personal superior al del puesto que se
concursa, 1,50 puntos .

- Por haber consolidado un grado
personal igual al del puesto que se con-
cursa, 1,00 punto .

- Por haber consolidado un grado
personal inferior al del puesto que se
concursa, 0,50 puntos .

A efectos de dicha valoración, los con-
cursantes presentarán una memoria so-
bre organización, medios y propuestas
de mejora del Servicio o programa al que
optan, a juicio del candidato . Dicha me-
moria tendrá una extensión máxima de
diez folios mecanografiados a doble
espacio .

El citado baremo será el siguiente

1 .- Entrevista : Al objeto de valorar
y comprobar los méritos alegados, la Co-
misión realizará una entrevista a los as-
pirantes . Dicha entrevista versará sobre
la memoria presentada, así como sobre
situaciones y problemas propios del
puesto a cubrir, al objeto de conocer sus
capacidades, experiencia, conocimientos
para desempeñar el puesto . La memo-
ria, junto con la entrevista, será valora-
da hasta un máximo de 6,50 puntos .

2 .- Experiencia profesional : Por ex-
periencia en cualquier Administración
Pública, o empresa privada, en el desem-
peño de puestos con gran similitud en-
tre el contenido técnico y especialización
de los ocupados y el ofertado, hasta un
máximo de 1,50 puntos .

3 .- Por estar en posesión de titula-
ciones académicas de Grado Medio o Su-
perior, distintas de la que le da opción
a participar en la convocatoria, que es-
tén relacionadas directamente con el con-
tenido del puesto al que se aspira, hasta
2 puntos .

Sexta .- Puntuación mínima y propues-
ta de adscripción .

Los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima exigida en cada fase del
proceso de valoración de méritos, que-
darán eliminados del concurso. Termi-
nada la valoración de los aspirantes, la
Comisión de Valoración formulará pro-
puesta de adscripción al puesto a favor
del aspirante que haya obtenido mayor
calificación definitiva . Dicha califica-
ción, será la resultante de sumar las ob-
tenidas en las dos fases de valoración de
méritos . Una vez resuelta la convocato-
ria, el aspirante propuesto no podrá re-
nunciar al puesto solicitado .

Oc t ava.- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento
del Excelentísimo Ayuntamiento de
Murcia .

ANEXO 1

- Número de plazas : 1 .
- Plantilla : Funcionario/Laboral .
- Denominación del puesto : Jefe ►n-

fraes[ructura y Explotación Informática .
- Grupo : A/B .
- Código Puesto : 1324 .
Complemento específico : 1 .060.824 .
Misión del puesto : Responsable de l

control, supervisión y coordinación del
equipo humano encargado de garantizar
y optimizar la utilización y funciona-
miento del material informático existen-
te, así como de la evaluación de posibles
incorporaciones de material y equipos .

Murcia, 2 de abril de 1992.-El Al-
calde .

Número 3962

OJ Ó S

EDICT O

Aprobado inicialmente el padrón _ del
Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica , para el año 1992, se expone
al público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de un mes
para que pueda ser examinado por los
interesados .

Contra la aprobación del referido pa-
drón, podrá interponerse recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Caso de no haber reclamaciones el
mismo se elevará a definitivo .

* Segunda fase : La puntuación má-
xima alcanzable en esta segunda fase será
de 10 puntos, siendo ia puntuación mí-
nima exigida en la misma de 6,50 pun-
tos . La Comisión valorará, con la
puntuación que se expresá en el baremo
que seguidamente se indica, los conoci-
mientos, capacidades, experiencia profe-
sional y titulaciones relevantes para el
puesto de trabajo.

Séptima .- Incidencias .

La Comisión de Valoración queda fa-
cultada para resolver las incidencias que
puedan surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la convo-
catoria, en todo lo no previsto en las
presentes bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Igualmente se hace saber que el plazo
voluntario para el pago de las cuotas será
de tres meses a partir de la aprobación
definitiva del citado padrón, transcurri-
do el cual incurrirá en la vía de apremio
con el recargo del 20% .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Ojós, 31 de marzo de 1992.-El Al-

calde, Bartolomé Bermejo Aráez .
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Número 3690

• MURC I A

Convocatoria de co ncu rso específico d e
mérit os para la provisión de dive rsos
puesto de Jefa turas de Negoc i ado de l
Exc elentís imo Ayuntamiento d e Murc ia

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 26 de marzo de 1992, acordó con.vo-
car concurso específico de méritos para
la provisión de diversos puestos de Je-
faturas de Negociado .

La convocatoria se regirá por las si-
guientes

BASES

Prime ra .- Obje t o de la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la provi-
sión de los puestos de Jefaturas de Ne-
gociado, catalogados con el código de

puesto 1120, previstos en los Organigra-
mas de las Tenencias de Alcaldía de Ha-
cienda, Personal y Régimen Interior, y
Cultura, Educación y Turismo, aproba-
dos en sesiones del Pleno de la Corpo-
ración de fechas 26 de septiembre de
1991, 30 de enero de 1992 y 26 de febre-
ro de 1992, con las características y es-
pecificaciones que se detallan en el
Anexo [ de las presentes bases, que se-
guidamente se relacionan :

- Jefe de Negociado de Seguimien-
to y Control Presupuestario (Servicio
Económico-Financiero) .

- Jefe de Negociado de Residuos Só-
lidos (Servicio de Gestión Tributaria) .

- Jefe de Negociado de Circulació n
y Actividades Económicas (Servicio de
Gestión Tributaria) .

- Jefe de Negociado de Proyectos de
Gastos (Servicio de Intervención) .

- Jefe de Negociado de Ingresos
Afectados y Devoluciones (Servicio de
Intervención) .

- Jefe de Negociado de Cuentas, Ar-
chivo y Registro (Servicio de Interven-
ción) .

- Jefe de Negociado de Relación con
los Contribuyentes (Servicio de Recau-
dación) .

- Jefe de Negociado de Patrimonio
(Servicio de Contratación, Patrimonio y
Suministros) .

- Jefe de Negociado de Nóminas
(Servicio de Personal y Régimen In-
terior) .

- Jefe de Negociado de Bibliotecas
(Servicio de Cultura, Educación y
Turismo) .

- Jefe de Negociado de Centros Cul-
turales (Servicio de Cultura, Educación
y Turismo) .

- Jefe de Negociado de Turismo
(Servicio de Cultura, Educación y
Turismo) .

Segunda .- Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .- Participación en la convo-
catoria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la convocatoria,
será necesario :

- Ser funciona rio de carrera, o labo-
ral fijo de plantilla del Excelentísimo
Ayuntan7`iento de Murcia, con una anti -
güedad mínima de dos años en la plaza
que le da opción a pa r ticipar en la con -
vocatoria .

- Pertenecer a :

* En el caso de funcionario s

• Grupo : B/C .

• Escala de Administración General,
Subescala Administrativa o Escala de
Administración Especial, Subescala Téc-
nica . También podrán participar los fun-
cionarios pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, siempre que pertenez-
can a las Clases de Cometidos Especiales
o Personal de Oficio .

* En el caso de personal laboral :

• Nivel : Titulado de Grado Medio
Universitario, Bachiller Superior o equi-
valente .

- No haber sido sancionado por fal-

ta grave o muy grave en los dos años

anteriores a la fecha de esta convocato-

ria, ni haber acumulado más de dos san-

ciones por falta leve en este periodó .

- No podrán participar en la presen-

te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto de trabajo de destino defini-

tivo sin que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión de aquél, has-
ta la fecha de finalización del plazo de

presentación de instancias de la presen-
te convocatoria .

Excepcionalmente, para aquellos as-
pirantes que se encuentren en este su-

puesto, y debido a remodelaciones
organizativas o cualquier causa sobreve-

nida, podrán concurrir en la presente
convocatoria en aquellos puestos inme-

diatamente superiores de aque: que ga-
naron en su día, aun en el supuesto caso

de no haber transcurrido dos años des-
de la toma de posesión de aquél .

B) Instancias .

Las instancias serán dirigidas al Ilus-

trísimo señor Alcalde Presidente, y se

presentarán en el Registro General de
este Ayuntamiento, en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del si-

guiente a aquel en que se haya efectuado
la publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», a que hace refe-
rencia la base segunda de la presente
convocatoria . En el supuesto de concu-
rrir a más de un puesto, los aspirantes

presentarán una instancia para cada cbn-
vocatoria, manifestando en la misma el

orden de preferencia de los puestos soli-
citados .

Con la instancia, se presentará curri-
culum vitae del aspirante, donde se de-

tallará la antigüedad en el Ayuntamiento
de Murcia, con indicación de la catego-

, ría de la plaza ocupada, los puestos de-

sempeñados, el tiempo de ocupación de
los mismos, los cursos de formación y

perfeccionamiento realizados, la titula-
ción poseída, así como la experiencia

profesional en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas . Junta-
mente% se presentarán los documentos
originales o fotocopias compulsadas por

los servicios municipales, acreditativos
de los méritos que se aleguen . Asimis-

mo, junto con la instancia se presentará

la memoria a que hace referencia la Ba-
se Quinta de la presente convocatoria .
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C) Admisión de aspirantes .

Finalizado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno
Municipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con
indicación del plazo de subsanación que
se concede a los excluidos .

Cuarta .- Comisión de Valoración .

La Comisió n de Valoración estará in-
tegrada por :

Presiden te :

Te n iente de Alcalde de Personal y Ré-
gimen In ter ior .

Voca l es :

- Uno designado por el Grupo Mu-
nicipal del P .P .

- Uno designado por el Grupo Mu-
nicipal de I .U .

- Director de Personal, o persona en
quien delegue .

- Jefes de Servicios correspondien-
tes, o personas en quien deleguen .

- Uno designado por la Junta de
Personal .

Vocal-Secretario :

El Secretario General de la Corpora-
ción, o persona en quien delegue .

Asesores :

La Comisión de Valoración podrá
nombrar los asesores que a su juicio, se
requieran para la selección .

pados y el ofertado, hasta un máximo
de 1,50 puntos . No será computable, en
ningún caso, el tiempo de ocupación me-
diante adscripciones provisionales o de-
sempeños accidentales .

2 .- Por la realización de cursos de
formación y perfeccionamiento, sobre
materias directamente relacionadas con
las funciones del puesto convocado, or-

ganizados por instituciones o empresas
de reconocido prestigio, a razón de 0, 1 5
puntos por cada quince horas de curso
o fracción, y hasta un máximo de 0,60
puntos por curso . La puntuación máxi-
ma alcanzable en este apartado será de
3 puntos

. 3.- Por antigüedad en el Ayunta-
miento de Murcia, en cualquiera de las
plazas que dan opción a participar en la

convocatoria, valorándose el tiempo
prestado con anterioridad a la condición
de funcionario, siempre que fuera en pla-
zas de igual categoría, a razón de 1 pun-

to completo por año de servicios, hasta
un máximo de 4 puntos .

4.- Valoración del grado personal

consolidado

: El grado personal de los concursantes

se valorará hasta un máximo de 1,50
puntos, teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios :

- Por haber consolidado un grado
personal superior al del puesto que se
concursa, 1,50 puntos .

- Por haber consolidado un grado

personal igual al del puesto que se con-
cursa, 1 punto .

de mejora del Servicio o programa al que

optan, a juicio del candidato . Dicha me-
moria tendrá una extensión máxima de

diez folios mecanografiados a doble
espacio .

El citado baremo será el siguiente :

1 .- Entrevista : Al objeto de valorar
y comprobar los méritos alegados, la Co-

misión realizará una entrevista a los as-
pirantes . Dicha entrevista versará sobre

la memoria presentada, así como sobre
situaciones y problemas propios del

puesto a cubrir, al objeto de conocer sus

capacidades, experiencia, conocimientos
para desempeñar el puesto. La memo-

ria, junto con la entrevista, será valora-
da hasta un máximo de 6,50 puntos .

2.- Experiencia profesional : Por ex-
periencia en cualquier Administración

Pública, distinta de este Ayuntamiento,
o empresa privada, en el desempeño de

puestos con gran similitud entre el con-
tenido técnico y especialización de los

ocupados y el ofertado, hasta un máxi-
mo de 1,50 puntos .

3 .- Titulaciones académicas : Por es-
tar en posesión de titulaciones académi-

cas de Grado Medio o Superior, distintas

de la que le da opción a participar en la
convocatoria, valorándose siempre la de

mayor grado y sin acumular unas a

otras, según los siguientes criterios :

- Titulación Universitaria de Grado
medio, 1 punto .

- Titulación Universitaria de Grado

Superior, 2 puntos .

Quinta .- Valoración de méritos .

El proceso de valoración de méritos
constará de dos fases .

* Primera fase : La puntuación máxi-
ma alcanzable en esta primera fase será
de 10 puntos, siendo la puntuación mí-
nima exigida en la misma de 6 puntos .
Tendrán la consideración de méritos va-
lorables en esta fase los enumerados se-
guidamente, con los baremos que
asimismo se indican :

1 .- Valoración del trabajo desarro-
llado: Por experiencia en el desempeño
de puestos en el Ayuntamiento de Mur-
cia, con gran similitud entre el conteni-
do técnico y especialización de los ocu-

- Por haber consolidado un grado
personal inferior al del puesto que se
concursa, 0,50 puntos .

* Segunda fase : La puntuación má-
xima alcanzable en esta segunda fase será

de 10 puntos, siendo la puntuación mí-
nima exigida en la misma de 6,50 pun-
tos. La Comisión valorará, con la
puntuación que se expresa en el baremo

que seguidamente se indica, los conoci-
mientos, capacidades, experiencia profe-
sional y titulacíones relevantes para el
puesto de trabajo .

A efectos de dicha valoración, los con-

cursantes presentarán una memoria so-
bre organización, medios y propuestas

Sexta .- Puntuación mínima y propues-

ta de adscripción .

Los aspirantes que no alcancen la pun-

tuación mínima exigida en cada fase del
proceso de valoración de méritos, que-

darán eliminados del concurso . Termi-

nada la valoración de los aspirantes, la
Comisión de Valoración, formulará pro-

puesta de adscripción al puesto a favor

del as>>irante que haya obtenido mayor
calificación definitiva . Dicha calificación

será la resultante de sumar las obtenidas
en las dos fases de valoración de méri-

tos . Una vez resuelta la convocatoria, el

aspirante propuesto no podrá renunciar

al puesto solicitado .
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Séptima.- Incide n c i as .

La Comisión de Valoración queda fa-
cultada para resolver las incidencias que
puedan surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la convo-
catoria, en todo lo no previsto en las
presentes bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Octava .- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento
del Excelentísimo Ayuntamiento de

Murcia .

ANEXO 1

Jefe de Negociado .

Funciones principales :

1 .- Coordinar el trabajo del Nego-
ciado correspondiente decidiendo, reali-
zando, distribuyendo y supervisando el
trabajo, responsabilizándose del mismo
en cantidad, calidad y plazo, tomando
en cada caso las medidas oportunas,
consultando excepcionalmente a su su-
pervisor, con la finalidad de que los pro-
cesos administrativos se realicen en el
mínimo tiempo posible cumpliendo los
plazos establecidos en su caso .

2 .- Realizar la tramitación y segui-
miento de todo tipo de expedientes ad-
ministrativos .

3 .- Proponer y poner en práctica
nuevos procedimientos de ejecución de
tareas administrativas .

7 .- Informar y atender al público so-

bre cualquier asunto del Negociado .

8.- Utilizar terminales de ordenador,

ordenadores personales, máquinas de es-
cribir y calcular, Fax, fotocopiadoras,

etc ., para una mejor consecución-cle los

objetivos que tiene marcados el puesto
de trabajo .

9 .- Realizar, además, todas aquellas
tareas análogas que le sean asignadas por

su superior, relacionadas con las misio-
nes propias del puesto .

10.- Coordinar y supervisar el buen
uso de los recursos municipales que se

encuentran adscritos al Negociado, y sus
instalaciones correspondientes .

l l .- Ser responsable de la adminis-
traciÓn del personal a su cargo (licencias,

permisos, vacaciones, cumplimiento de
horarios etc .), según las normas genera-

les establecidas .

Murcia, 2 de abril de 1992 .-El Alcal-

de .

Número 396 5

CARTAGEN A

E D I C T O

Por haber solicitado doña María Car-
men Larios Cayuela -Imagen 90-

(exp . 301/90) licencia para instalación de
Clínica de Estética Corporal en Pintor
Balaca, número 9, Cartagena, se abre in-

formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

(exp . 350/92) en calle Alhambra, núme-

ro 13, Los Dolores, se abre información

pública para que, en p lazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia, 26 de febrero de 1992 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 3783

LORCA

ANUNCIO

Aprobación def in i ti va de los Proyectos

de Urbanizac i ón de las Unidade s de

Ac tuac ión 5 . 1 . 2 . y 5 . 1 . 3 ., Alameda s de

Lorc a

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 26 de mar-

zo de 1992, acordó aprobar

definitivamente los Proyectos de Urba-

nización de las Unidades de Actuación

5 .1 .2 . y 5 .1 .3 ., sin modificaciones res-

pecto a la aprobación inicial .

Lo que se expone al público pa ra ge-

neral conocimiento, significándose que

contra el mismo, que es definitivo en vía

administrativa, podrá i n terponerse, por

quienes se consideren perjudicados, re-

curso de reposición ante el Excelentísi-

mo Ayuntamiento Pleno en el plazo de

un mes, como trámite previo a la inter-

posición, en su caso, del recurso conten-

cioso-administrativo. No obstante podrá

interponerse cualquier otra c l ase de

recurso .

4 .- Planear el orden más convenien-
te en la ejecución de los trabajos propios
de su Negociado, y ejecutar la prepara-
ción y lanzamiento de los mismos .

5 .- Realizar y aportar datos en in-
formes, propuestas, expedientes, traba-
jos varios, incluso los de contenido o
proceso complejo . Controlar la cumpli-
mentación de expedientes y asuntos .

6 .- Realizar el seguimiento de los
acuerdos y órdenes emanados de los ór-
ganos correspondientes, para la conse-
cución de su adecuado cumplimiento .

Cartagena, 2 de mayo de 1991 .-El

Alcalde .

Número 3964

MU RC I A

EDICT O

Habiendo solicitado Automáticos

Orenes, S .L., licencia para la apertura

de salón de juegos recreativos, tipo A

En el acuerdo de'adjudicación de las

obras será incluida la relación de propie-
tarios con las cuotas que habrán de sa-

tisfacer a esta Corporación en función

de los coeficientes aprobados en los res-

pectivos proyectos de reparcelación .

+
El expediente se encuentra de mani-

fiesto en el Servicio de Urbanismo del

Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca,
sito en calle Villaescusa, edificio Villaes-

cusa .

Lorca, 27 de marzo de 1992.-El Al-

calde, José Antonio Gallego López .
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Número 3650

MAZARRÓN

ANUNC I O

Habiendo resultado desconocidos o e n
ignorado paradero l os deudores por li-
quidación de este Ayuntamiento en las
exacciones siguientes y e n los dom icil ios
que se indican : '

Licencias de apertura :

- Doña Cecilia Vi rg inia López Gar-
cía, Residencial Puerto Bahía, Bloque E,
Escalera 5, Puerto de Mazarrón .

- Don Barto l omé Martínez Pérez,
cal l e San Francisco de Asís, sin núme-
ro, Totana.

- Don José Luis Pastor Canto, Ave-
nida Tomás Ortuño, número 83,
Totana .
- Don Salvador More no Rosique,

Paseo R ihuete, Puerto de Mazarrón .

Impuesto sobre el incremento del va-
lor de los terrenos :

- Don Juan Martínez Navarro, ca-
lle Fajardo, 15-3°, Puerto dé Mazarrón,
exp. 1 .631 .
- Doña Cata l ina Cánovas Martínez,

calle Sol, número 1, Totana, exp.
903/91 .

- Don José Márquez López, calle
San Lamberto, número 13-3°C, Madri d ,
exp. 305/90 .

- Doña María Dolores R4mírez
Arredondo, Vía Axial Los Faroles,
Puerto de Mazarrón, exp . 1 .500/91 .

Licencia de obras :

- Don Juan Vivancos Moreno, ca-
lle San Francisco, número 14, Mazarrón .
exp. 22/92 .

Se hace público por medio del presente
de acuerdo con lo preceptuado en el ar-
tículo 80 .3 de la Le.y de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de notifi-
cación formal a los relacionados, los
cuales podrán interponer recursos potes-
tativos de reposición ante esta Alcaldía
en el plazo de quince días contados a
partir clel día siguiente al de la publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses
como asimismo a los efectos del pago de
dichas liquidaciones en los plazos previs-
tos en los artículos 20 y 92 del Reglamen-
to de Recaudación .

Mazarrón, 18 de marzo de 1992 .-El
Alca lde-Presidente .

Número 3743

CARTAGENA

Negociado de Contratac ión

ED I CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de remodelación de cafetería en
el Parque de Torres realizadas por Cons-
trucciones García Martínez, se expone al
público por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devolver la
fianza definitiva depositada con motivo
de la adjudicación de las citadas obras .

D icho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 12 de marzo de 1992 .-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 3744

CARTAGENA

Negoc i a d o de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de supresión de bárreras arqui-
tectónicas II . realizadas por EALSA, se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para de-
volver la fianza definitiva depositada con
motivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
n ifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 12 de marzo de 1992.-El
Alcalde, P .D., José A . Piñero Gómez .

Número 374 5

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ED I CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reparación de colegios Gru-
po X . Verano 90, rea l izadas por Cons-

trucciones García Martínez, se expone al
público por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devolver la
fianza definitiva depositada con motivo
de la adjudicación de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 12 de marzo de 1992.-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 368 3

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Her-
nández González, licencia para la aper-
tura de panadería-bollería en calle
Armohajal, número 5, Era Alta (exp .
1 .068/92), . se abre información pública
para que, en plazo de diezdías, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 13 de marzo de 1992.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 377 0

MAZARRÓN

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada e l día 27 de febrero
de 1 992 adoptó el siguiente acuerdo :

- Modificar el artículo 8, apartado
2 de la vigente Ordenanza Reguladora

de l Impuesto sobre el incremento de l va-
lor de los terrenos de naturaleza urba-
na, adoptando el actual cuadro de
porcentajes anuales para determinar el
incremento dei valor a lo establecido por
e l artículo 79 de la Ley 31/1991 de Pre-
supuestos Generales del Estado .

En cumplimiento del artículo 17 de la
ley 39/1988, se expone al público por es-
pacio de treinta días, dentro dé los cua-
les los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas .

Mazarrón, 13 de marzo de 1992.-El
Alcalde-Presidénte .


